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UNIDAD DIDÁCTICA 5: LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL Y LA ECONOMÍA 
ESPAÑOLA. 
 

Aprenderás: 
- Conocer la organización territorial de España. 
- Sectores económicos de España. 
- Problemas y retos medioambientales en España. 
- Principales espacios naturales protegidos de España. 

 
Criterios de Evaluación: 

- Conocer la organización territorial de España. 
- Conocer y analizar los problemas medioambientales que afronta España, su origen y 

posibles vías para afrontar estos problemas. 
- Conocer los principales espacios naturales protegidos a nivel peninsular e insular. 

Estándares de Aprendizaje Evaluables: 
- Distingue en un mapa político la distribución territorial de España: Comunidades 

Autónomas, capitales, provincias e islas. 
- Compara paisajes humanizados españoles según su actividad económica. 
- Sitúa los parques naturales españoles en un mapa, y explica la situación actual de 

algunos de ellos. 
 
 
1. La Constitución Española y la organización del Estado 
 
1.1. La Constitución española de 1978 
 
En 1975, tras el fin de la dictadura de Franco, España comenzó un proceso político de transición 
democrática. El punto culminante fue la aprobación de la Constitución Española, la cual se 
aprobó el 6 de diciembre de 1978. 
 
La Constitución Española es la Carta Magna, sucesora de otras constituciones. En ella se regulan  
los aspectos más importantes del sistema político español actual y es la norma suprema que 
todos los ciudadanos y gobernantes deben acatar, ya es la ley fundamental por la que se rige el 
sistema de gobierno en España y las demás leyes  se han de adecuar a sus principios. 
 
Principales aspectos que regula la Constitución: 
 

- Derechos y deberes de los ciudadanos. 
- Organización del Poder del Estado. 
- Relaciones entre el Poder del Estado y los ciudadanos. 
- Organización territorial del Estado. 

 
En su “artículo 1” la Constitución nos dice que la forma de gobierno de nuestra Nación o Estado 
es la Monarquía Parlamentaria. Que España se constituye como Estado Social y Democrático d 
Derecho, como marco de convivencia. 
 
Propugna valores como: libertad, justicia, igualdad y pluralismo político. 
 
En su “artículo 2” indica que la Nación Española es una unidad, aunque reconoce el derecho a 
la autonomía de las nacionalidades y regiones. Así, la estructura del territorio se proyecta como 
Estado de las Autonomías. 
 
En el “artículo 14”, todos los españoles somos iguales ante la Ley. No estando permitido la 
discriminación por raza, religión, sexo, opinión, recursos económicos… 
 
En el “artículo 139”, nos dice que todos los españoles tienen los mismos derechos y obligaciones 
en cualquier parte del territorio español. 
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Características más importantes de nuestra Constitución: 
 

(a) Soberanía Nacional. La autoridad máxima o poder máximo reside en el pueblo. Todos 
los poderes emanan del pueblo, ya que son los ciudadanos quienes, a través del sistema 
democrático, tienen u ostentan el poder. 

(b) División de Poderes. En las democracias el poder del Estado está dividido, para 
garantiza, de esta forma, que ninguna o persona o institución pueda aprovecharse de él. 
Hay tres poderes: Legislativo (función de elaborar y aprobar leyes, sus representantes 
son elegidos por sufragio universal, que se presentan con un partido político a unas 
elecciones y forman parte de las Cortes Generales: Congreso de los Diputados y 
Senado. El Congreso de los Diputados  lo integran 350 diputados encargados de someter 
a votación las leyes y controlar al gobierno y el Senado formado por 266 senadores 
encargados de introducir cambios y mejorar las leyes propuestas en la Cámara Baja). 
Ejecutivo (en manos del gobierno, que es elegido por el Congreso de los Diputados, su 
misión es ejecutar las leyes aprobadas por el poder legislativo y dirigir la política interior 
y exterior del Estado y decidir asuntos económicos, sanitarios, educativos…El presidente 
del gobierno es ayudado por sus Ministros y celebran, todos los viernes, en el Palacio 
de la Moncloa, unas reuniones llamadas Consejo de Ministros). Judicial (su objetivo es 
aplicar las leyes aprobadas por las Cortes Generales y garantizar justicia a los 
ciudadanos, está dirigido por el Consejo del Gran Poder Judicial = CGPJ). 

(c) La Constitución también regula las relaciones entre los poderes públicos y los 
ciudadanos, con la finalidad de mantener la libertad e igualdad de los mismos ante la ley. 

(d) Se garantizan los derechos y libertades de los ciudadanos, y se establecen los 
mecanismos para proteger derechos básicos como: educación, salud, trabajo, servicios 
sociales y justicia. 

 
Como se ha comentado anteriormente, la Constitución actual de 1978, no es la primera que 
hemos tenido en España. 
 

- Constitución de 1812 (hace más de 200 años). En plena Guerra de Independencia frente 
a la ocupación francesa. Se aprobó en Cádiz, representa el liberalismo español del siglo 
XIX, estuvo en vigor 6 años, contaba con 384 artículos, donde se reconocía la división 
de poderes y se restringía el poder del monarca frente al absolutismo. 

- Constitución de 1837. 
- Constitución de 1845, muy restrictiva y con amplios poderes para el monarca (Isabel II). 
- Proyecto constitucional de 1852, para frenar el absolutismo, no llegó a prosperar. 
- Constitución no promulgada (publicada) de 1856, incluye algunas reformas progresistas 

ya planteadas en el proyecto constitucional de 1852. 
- Constitución de 1869, estuvo vigente hasta 1871. Es muy importante ya que se consiguió 

el Sufragio Universal Masculino, libertad religiosa, aunque el catolicismo sigue siendo la 
religión oficial. División de poderes: ejecutivo (Rey), judicial (Tribunales) y legislativo 
(Cortes Españolas). 

- Proyecto Constitución Federal de 1873 de la Primera República. No llegó a promulgarse. 
España pasaba a ser una República Federal, compuesta por 17 Estados (Galicia, 
Asturias, Vascongadas, Navarra, Aragón, Cataluña, Castilla La Vieja, Extremadura, 
Castilla La Nueva, Valencia, Murcia, Andalucía Alta, Andalucía Baja, Baleares, Canarias, 
Cuba y Puerto Rico; Murcia incluía las tierras de Murcia y Albacete; Andalucía Alta 
estaba formada por Jaén, Almería, Granada y Málaga; Andalucía Baja, por Córdoba, 
Sevilla, Cádiz y Huelva; Castilla La Nueva incluía Madrid y Castilla La Mancha, menos 
Albacete; Castilla La Nueva, incluía Castilla y León y Cantabria). 

- Constitución de 1876. Modelo diseñado por Cánovas del Castillo, sostenido bajo un 
modelo de monarquía liberal (Alfonso XII). 

- Constitución de 1931, España vuelve a ser una República. Destaca la descentralización 
del Estado por medio de Comunidades Autónomas, siendo un anticipo a la actual 
Constitución de 1978. 

- Leyes Fundamentales del Reino (1938-1977), desarrolladas durante la Dictadura de 
Franco. No es una Constitución, pero el franquismo mostraba una imagen hacia el 
exterior de cierta concesión de derechos hacia la ciudadanía. 

- Constitución de 1978 
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1.2. La Organización política del Estado  
 

- España una Monarquía Parlamentaria 
 

El Rey es el Jefe del Estado, es la máxima autoridad, es un cargo vitalicio y hereditario, 
el rey reina pero no gobierna y ha de jurar fidelidad a la Constitución. 
 
El Gobierno es elegido por el Parlamento o el Congreso de los Diputados. Al Gobierno 
le corresponde la dirección política y no al Rey, pudiendo disolver el Parlamento y 
convocar elecciones.  
 
No obstante, la soberanía (poder) lo tiene el pueblo. Por ello, el pueblo es el que elige a 
sus representantes para que formen parte del poder legislativo (Congreso de los 
Diputados y Senado). El Congreso elegirá al Presidente del Gobierno (Poder Ejecutivo) 
y éste a los Ministros que le acompañarán en las labores de gobierno. El C.G.P.J. (poder 
judicial) es propuesto por los representantes del poder legislativo. 
 

- Qué es el Parlamento 
 

Es el poder legislativo, cuya función principal es proponer y aprobar leyes y controlar al 
gobierno. Lo integran las Cortes Generales, formadas por dos Cámaras: Congreso de 
los Diputados  (Cámara Baja) y Senado (Cámara Alta). Se eligen a sus integrantes a 
través de elecciones libres que han de ser: 

1. Democráticas 
2. Participativas 
3. Periódicas (cada 4 años como máximo) 
4. Por sufragio universal 

 
El voto es libre, directo, secreto, no obligatorio, igual (todos los votos valen lo mismo). 
 
El Presidente del Gobierno es elegido por el Congreso de los Diputados y nombrado por 
el Rey. 
 
El Congreso puede obligar al gobierno a dimitir, al no estar conforme con su política, a 
través de una moción de censura. 
 
Está compuesto por 350 diputados, siendo la mayoría absoluta 176 diputados. 
Actualmente, ningún partido en la cámara ostenta esa mayoría y se ha de gobernar a 
base de pactos y acuerdos. El partido más votado en las últimas elecciones, junio de 
2016, ha sido el PP y cuenta con 134 diputados, le sigue el PSOE con 84 diputados, 
Unidos Podemos con 67, Ciudadanos con 32, ERC con 9, CDC con 8, PNV con 5, 
Compromís con 4, EH Bildu con 2, UPN con 2, CC con 1, FAC con 1 y NC con 1. 
 
El Senado, que es una Cámara Territorial, se encarga de introducir enmiendas y mejoras 
a las leyes aprobadas en el Congreso de los Diputados. Está compuesto por 266 
senadores, 208 son electos y 57 son designados por los gobiernos autonómicos. Su 
composición actual es la siguiente: 149 senadores el PP, 62 el PSOE, 20 Unidos 
Podemos y En Marea, 12 ERC, 6 CDC-CC, 6 PNV y el Grupo Mixto 11. 
 

- El Gobierno 
 

Lo forma el Presidente del Gobierno, que ha sido elegido por el Congreso de los 
Diputados en la sesión de investidura, y sus Ministros (elegidos por el Presidente del 
Gobierno).  
 
El Gobierno fija los objetivos de la política interior y exterior de nuestro país y ejecuta sus 
políticas cada Ministerio, que se estructura en varias áreas: Educación, Sanidad, Cultura, 
Economía, Hacienda, Asuntos Exteriores, Interior, Agricultura, Pesca y Medioambiente, 
Industria y Turismo, etc. 
 
Se reúne una vez por semana, formando el Consejo de Gobierno o Ministros. 

- Jueces y tribunales de justicia 
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Su función esencial es aplicar las leyes, con independencia de los demás poderes del 
Estado.  
 
El CGPJ, integrado por 20 miembros, nombrados por el Parlamento, con una mayoría de 
3/5, es decir, de 210 diputados. CGPJ es el órgano de gobierno del poder judicial, se 
dedica a inspeccionar juzgados y tribunales, aplicar el régimen disciplinario a jueces y 
magistrados (tribunales superiores), nombra magistrados y vela por la independencia de 
los jueces, realiza nombramientos, promociones y vela por su formación. 
 
El máximo órgano judicial es el Tribunal Supremo, última instancia en todos los casos 
judiciales.  
 
Para garantizar que las leyes no vulneran la Constitución existe el Tribunal 
Constitucional. 
 
La Audiencia Nacional, un poder por debajo del Tribunal Supremo. Se encarga de llevar 
temas de delito contra la Corona, tráfico de drogas o terrorismo. 
 
Ministerio fiscal relacionado al Ministerio de Justicia. Su fin es defender los intereses 
públicos, preservar el cumplimiento de la ley instando a jueces para que se tomen 
medidas cautelares. 
 
En cada Comunidad Autónoma existe: 
 

1. Tribunal Superior de Justicia (civil, penal contencioso-administrativo y social). 
2. Audiencia Provincial. 
3. Juzgados de lo Mercantil, Penal, Contencioso-Administrativo, Social, Menores, 

Vigilancia penitenciaria, Primera Instancia, Juzgado de Violencia de Género, 
Juzgado de Paz (municipios, con el objeto de orden civil y registro). 
 

- Participación política y partidos políticos 
 

En España elegimos a nuestros representantes políticos cada 4 años, como miembros 
del Congreso de los Diputados y Senado, además de los miembros de los Parlamentos 
o Asambleas Autonómicas, junto a concejales a Ayuntamientos. Cada 5 años somos 
convocados a elegir a los eurodiputados que formarán parte del Parlamento Europeo. 
 
De todos estos procesos electorales se eligen a los presidentes y gobiernos de cada 
institución: Gobierno de la Nación, Presidentes Autonómicos y Alcaldes. 
 
Los partidos políticos son los canales por los que los ciudadanos participamos en política. 
De ámbito nacional destacan: PSOE, Ciudadanos, PP, Podemos, IU, UPyD, Falange, 
PCE, entre otros. De ámbito autonómico podemos citar: PNV, CC, NC, Foro Asturias, 
Compromís, UPN, BNG, PDECAT, EH-Bildu, Nafarroa Bai, etc. 
 
En las elecciones pueden presentarse de manera independiente, cada una de las 
formaciones políticas o a través de coaliciones (federación de partidos o alianzas de 
partidos políticos). Deben elaborar un programa político, con las acciones de gobierno 
que proponen y elaborar una candidatura con los integrantes en la lista de su partido o 
coalición. Para dar a conocer sus propuestas realizan, durante la campaña electoral, 
mítines, entrevistas y debates, reparten publicidad, colocan carteles de sus candidatos 
en las calles de las ciudades y pueblos, utilizan las redes sociales y realizan propaganda 
electoral en radios, televisión e Internet.  
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1.3. La Organización política de Murcia 
 
De acuerdo con la Constitución de 1978, donde se reconocen las autonomías (organización 
descentralizada, en su artículo 137), Murcia se constituye en Comunidad Autónoma desde el 9 
de junio de 1982, tras la aprobación de las Cortes Generales del Estatuto de Autonomía. 
 
Así, Murcia pasa a ser una entidad política propia (autogobierno). 
 
¿Qué es el Estatuto de Autonomía? 
 
Fue aprobado, mediante una ley orgánica del Estado, en 1982. Podemos definir Estatuto de 
Autonomía como ley básica por la que se rige la Comunidad Autónoma de Murcia, donde se 
garantiza su autogobierno, instituciones y competencias. 
 
Está compuesto por 55 artículos que incluyen las competencias (aspectos sobre los que puede 
legislar o decir el gobierno autonómico y que han sido cedidos por el Estado); organizaciones 
institucionales (Asamblea Regional, Presidente y Consejo de Gobierno); Administración de 
Justicia, Hacienda y Economía, control sobre los órganos de gobierno de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, entre otros. 
 
El Estatuto regula el territorio que comprende la Comunidad Autónoma, símbolos que identifican 
a la Comunidad, instituciones y organismos, competencias y relaciones con el Estado. 
 
Desde su aprobación ha sufrido 3 grandes modificaciones: 
 

- Ley 1/1991. Donde se fija que el cuarto domingo de mayo y cada cuatro años, son 
convocadas por el Presidente del Comunidad Autónoma las elecciones autonómicas. 

- Ley 4/1994. Asumir competencias exclusivas de la Comunidad Autónoma en materia de 
urbanismo, litoral, ferrocarriles, carreteras, vivienda, puertos, aeropuertos, patrimonio, 
arqueología, educación, deportes y turismo. 

- Ley 1/1998. Se modifican numerosos artículos y la Ley de 2001, se amplían las 
competencias referentes a sanidad. 

- Ley 23/2002. Cesión de tributos por parte del Estado. 
 
Organización territorial de la Región de Murcia: 
 

- Territorio. Límites de la Provincia de Murcia. 
- Se organiza en 45 municipios, 295 pedanías (ámbito de la localidad de Murcia) y 66 

diputaciones (municipios de Cartagena, Loca y Totana). Se plantea delimitar la provincia 
en Comarcas, en total se proponen 12 (Altiplano, Alto Guadalentín, Bajo Guadalentín, 
Campo de Cartagena, Huerta de Murcia, Mar Menor, Noroeste, Oriental, Río Mula, Valle 
de Ricote, Vega Alta y Vega Media), pero a día de hoy, esa propuesta sigue sin aprobar 
y no tiene personalidad jurídica. 

- Por ley se pueden crear áreas metropolitanas y entidades inferiores a los municipios. 
- La capital es Murcia (sede de todos los organismos e instituciones del gobierno de la 

Comunidad Autónoma de Murcia, a excepción de la Asamblea Regional que se localiza 
en Cartagena). 

 
Los municipios más poblados son: 

 
- Murcia con 441 mil habitantes. 
- Cartagena con 214 mil habitantes. 
- Lorca con 92 mil habitantes. 
- Molina de Segura con 69 mil habitantes. 
- Alcantarilla con 41 mil habitantes. 
- Cieza con 35 mil habitantes, cada uno de ellos. 
- Águilas, Torre Pacheco y Yecla con 34 mil habitantes, cada uno de ellos. 

 
Los menos poblados son Ojós, Ricote, Ulea y Villanueva del Segura. 
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Instituciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia: 
 

(a) Asamblea Regional. Con sede en Cartagena. La componen 45 diputados elegidos cada 
4 años, por sufragio universal. De las últimas elecciones tienen representación 4 partidos 
políticos: PP, PSOE, Podemos y Ciudadanos. Está presidida por Rosa Peñalver. Sus 
funciones son: legislativa, control al gobierno y elección del Presidente del gobierno 
autonómico. Además, aprueba los presupuestos, orienta al gobierno y representa a 
todos los ciudadanos de la región. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(b) Presidente. Es elegido por la Asamblea Regional y lo nombra el Rey. Su función es 
ejecutiva. Actualmente es Fernando López Miras, en sustitución de Pedro Antonio 
Sánchez y es el 7º presidente que hemos tenido. La legislatura dura como máximo 4 
años. Se encarga de dirigir la política autonómica, es la máxima representación, elige a 
sus Consejeros de Gobierno, coordina el Consejo de Gobierno y es quien convoca las 
elecciones a la Asamblea Regional. La sede se ubica en el Palacio de San Esteban en 
Murcia. 

(c) Consejo de Gobierno. Dirige la política autonómica, su función es ejecutiva y 
administrativa. Está compuesto por el Presidente de la Comunidad Autónoma, 
Vicepresidentes y Consejeros, todos ellos nombrados por el Presidente de la 
Comunidad. Se reúnen una vez a la semana y cada Consejero lleva una serie de 
competencias relacionadas con Economía y Hacienda, Agricultura, Obras Públicas, 
Sanidad, Educación, Cultura, Presidencia, etc. 

(d) Tribunal Superior de Justicia de Murcia. Es la máxima institución judicial de la Región de 
Murcia. Su presidente los nombra el Rey a propuesta del CGPJ. 

(e) CES (Consejo Económico y Social). Es un órgano asesor de la Comunidad Autónoma 
en materia de económica y social, realiza informes, dictámenes y memorias. 

(f) Defensor del Pueblo. Creado y nombrado por la Asamblea Regional el 20 de noviembre 
de 2008. Esta institución fue eliminada en los presupuestos de 2013 y su único 
presidente ha sido José Pablo Ruiz Abellán. Actualmente, hay una petición de la 
presidenta de la Asamblea Regional para que se vuelva a poner en activo esta 
institución. 

(g) Murcia no tienen himno oficial, aunque en multitud de actos se interpreta La Parranda, si 
que se dispone de bandera granate con 4 castillos que simbolizan las 4 fronteras 
(Granada, Castilla, Aragón y el Mar Mediterráneo) y 7 coronas (5 otorgadas por el Rey 
Alfonso X en el siglo XIII, 1 por el Rey Pedro I en siglo XIV, en plena Guerra Civil contra 
su hermanastro y 1 por Felipe V en el siglo XVIII, durante la Guerra de Sucesión. 

 
Reto: Qué otras constituciones ha tenido España, realiza un esquema y señala de cada 
una sus principales características dentro del contexto histórico en el que se aprobaron. 
La constitución actual, ¿tuvo algún marco de referencia o de inspiración?. ¿Puede 
cambiarse una constitución o estas son inalterables?  
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Recuerda. España, una monarquía parlamentaria: 
- España es, según la Constitución, una monarquía parlamentaria. El Rey  de España es el Jefe de 

Estado, pero el Gobierno es elegido por el Parlamento. Reina pero no gobierna. 
- La Corona, en la persona del Rey, representa al Estado: es árbitro y moderador de las instituciones 

pero no puede legislar, gobernar o juzgar, si concentrara todos los poderes en él, sería una 
monarquía absolutista. 

- Nuestra forma de gobierno, establecida en la Constitución, se basa en la división de poderes: 
Legislativo (Parlamento, formado por el Congreso de los Diputados y el Senado, su función es 
hacer leyes y controlar al gobierno); Ejecutivo (Gobierno, formado por el Presidente y sus 
Ministros, se encarga de dirigir la política y fija los objetivos económicos que deben alcanzarse) 
y Judicial (Jueces y Tribunales, encargado de que se apliquen las leyes y se imparta justicia). 

- Los partidos políticos canalizan la participación de los ciudadanos en las instituciones de gobierno, 
de hecho eligen a sus representantes o se presentan al gobierno a través de una candidatura al 
Parlamento Nacional, Parlamento Europeo, Asamblea o Parlamento Autonómico o a la Alcaldía 
de un municipio. 

 
Recuerda. La autonomía de la Región de Murcia: 

- El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia es la ley básica por la que se rige nuestra 
Comunidad Autónoma, garantiza su autogobierno, sus instituciones, normas y competencias. Se 
aprobó el 9 de junio de 1982 por las Cortes Generales. 

- El Estatuto está integrado por 55 artículos que se han ido modificando y ampliando en los últimos 
años para ir adquiriendo más competencias que se han transferido del Estado, como son la Sanidad, 
Educación, Cultura, Patrimonio, Turismo, Deportes, Carreteras y Ferrocarriles de ámbito 
provincial, Puertos, Urbanismo, etc., entre las modificaciones más relevantes destacan las de 1991, 
1994, 1998 y 2002. En 2005 se empezado a trabajar por la redacción de un nuevo Estatuto. 

- Las Instituciones más importantes de la Comunidad Autónoma son: (1) Asamblea Regional, con 
sede en Cartagena, integrada por 45 diputados elegidos por los ciudadanos cada cuatro años, la 
función más importante que tienen encomendada es la de elegir al presidente de la Comunidad, 
legislar, aprobar los presupuestos autonómicos y controlar al gobierno; (2) Presidente de la 
Comunidad Autónoma (máximo representante de la Región, su función es la dirigir la política 
autonómica y coordinar a sus consejeros) y (3)  Consejo de Gobierno (Presidente y Consejeros), 
función ejecutiva. 

- Existen otras instituciones importantes en la Comunidad: el Tribunal Superior de Justicia de 
Murcia y el Defensor del Pueblo (nombrado en 2008). 

- El territorio de Murcia se organiza en torno a 45 municipios, muchos de ellos, debido a su gran 
tamaño, están divididos en pedanías y diputaciones. Junto a los municipios, existen las comarcas 
(agrupación de municipios localizados en zonas geográficas colindantes), en concreto 12 
comarcas, las cuales a día de hoy no tienen personalidad jurídica. 

- Los municipios más poblados de la Región son: Murcia, Cartagena, Lorca, Molina de Segura, 
Alcantarilla, Cieza, Yecla, Águilas, Mazarrón y San Javier. 

- La capital de la Región es Murcia, sede de todos los organismos públicos e institucionales de la 
Comunidad Autónoma, a excepción de la Asamblea Regional que se localiza en Cartagena. 

- Murcia no tienen himno oficial, su escudo y bandera recoge los siguientes símbolos: 4 castillos (= 
4 fronteras) y 7 coronas (5 por ser el quinto reino que se incorporó a Castillas en tiempos de 
Alfonso X, una sexta corona otorgada por Pedro el Cruel y la séptima se la concedió Felipe V en 
agradecimiento al apoyo que recibió de Murcia en la Guerra de Sucesión). 

 
2. La división territorial de España 
 
Según la Constitución Española, en su artículo 137, el Estado de España organiza su territorio 
en Municipios, Provincias y Comunidades Autónomas. Como consecuencia de su larga historia 
y diversidad geográfica. 
 
Los municipios y provincias son unidades administrativas muy antiguas, ejemplo en Castilla se 
crearon en la Edad Media los Cabildos y en Aragón el Consejo de Ciento. Sin embargo, las 
Comunidades Autónomas surgieron en 1978, aunque ya se plantearon en la Constitución de 
1931, pero este proceso se interrumpió con el inicio de la Guerra Civil y la instauración de la 
Dictadura Franquista. 
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A partir de 1978 se generalizó las formas de gobierno descentralizado. No obstante, en el artículo 
138 de la Carta Magna, se garantiza que exista un equilibrio económico entre las diversas partes 
del territorio, ya que todos tenemos los mismos derechos y obligaciones. Pero, ¿esto sucede 
realmente?. Así, por ejemplo, observamos que no todas las Comunidades Autónomas tienen el 
mismo nivel de riqueza, que en todas no se garantiza un mismo nivel de educación, sanidad, etc. 
 
2.1. La administración municipal y provincial 
 

§ Administración municipal: 
 
Los municipios son las unidades territoriales y administrativas más elementales del 
Estado. Gestiona los asuntos de los vecinos, es la más cercana a los ciudadanos y es la 
que mejor puede solucionar sus problemas.  
 
Un municipio puede  estar formado por uno o varios núcleos de población y se rige a 
través de la administración municipal, cuyo núcleo central es un Ayuntamiento (órgano 
de gobierno). La capital de un municipio es la localidad donde se localiza la sede el 
Ayuntamiento.  
 
En España, según datos del INE para 2017, encontramos 8.125 municipios. Siendo los 
más poblados Madrid (3.165.541), Barcelona (1.608.946), Valencia (790.201), Sevilla 
(690.386), Zaragoza (661.108), Málaga (569.009), Murcia (441.003), Palma (402.149), 
Las Palmas de Gran Canarias (395.998) y Bilbao (345.122). 

 
 
 
 
 
 
El gobierno de un municipio es responsabilidad de un Ayuntamiento, formando por el 
Alcalde y los Concejales que han sido elegidos por sus vecinos en unas elecciones libres, 
democráticas, periódicas, secretas y directas. Los concejales eligen al alcalde, quien 
preside los plenos y las juntas de gobierno. El alcalde delega competencias entre los 
concejales que tienen responsabilidad de gobierno (urbanismo, bienestar social, 
seguridad, educación, cultura, deportes, hacienda, juventud, turismo, personal, empleo, 
etc.). 
 

 



 

 9 

De esta forma, los ayuntamientos prestan servicios básicos a sus vecinos como la 
regulación de normas urbanísticas, limpieza de calles, arreglo de parques y jardines, 
alumbrado público, recogida de basuras, suministro de agua potable, red de 
alcantarillado, arreglo del pavimento de calles y plazas, mobiliario urbano, fiestas, 
gestión del tráfico… Algunos, además llevan políticas de desarrollo local como 
promoción económica, empleo, mejora de la calidad de vida, etc. 
 
Los municipios obtienen medios económicos para desempeñar sus funciones a través 
de tributos propios (IBI, Impuesto de Circulación, IAE, Tasas Municipales, etc.) y por 
transferencias del Estado y la Comunidad Autónoma de los impuestos que recaudan, así 
por ejemplo, el 12% de lo que recauda el Estado lo transfiere a los municipios teniendo 
en cuenta el número de habitantes de cada uno de ellos. 

 
 

§ Administración provincial: 
 

Definición de provincia: son territorios constituidos por agrupaciones de varios 
municipios. 
 
La provincia es pues una división territorial del Estado y al mismo tiempo es una entidad 
local. La división provincial del territorio español es una institución con una larga tradición 
o historia, que se ha tenido que ir adaptando y evolucionando. La división actual procede 
de 1833, diseñada por Javier de Burgos, en ella desaparece, por ejemplo la provincia de 
Cartagena, que sí estaba contemplada en la reforma de 1799, dentro del Reino de 
Murcia. 
 
La provincia tiene tres funciones: 
 

1. Sirve de delimitación electoral. 
2. Sirve de división territorial de la administración periférica del Estado Central, 

representada por la figura del Subdelegado del Gobierno. La Comunidades 
Autónomas Uniprovinciales, como Murcia, tienen asignado un Delegado del 
Gobierno. 

3. Ser entidad local de mayor rango, cuya función es cooperar con los municipios. 
Los diputados y su presidente de la Diputación Provincial se escogen entre los 
concejales de los Ayuntamientos de la misma provincia.  
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El gobierno de las provincias está a cargo de las Diputaciones Provinciales. Las 
Comunidades Autónomas Uniprovinciales, no cuentan con esta institución, ya que las 
provincias están gobernadas directamente por el gobierno autonómico y disponen de 
Direcciones Generales de Administración Local. Las islas lo hacen a través de Cabildos 
o Consejos. 
 
Existen 50 provincias y 2 ciudades autónomas (Ceuta y Melilla). Siete Comunidades 
Autónomas son uniprovinciales. 
 
Galicia cuenta con 4 provincias: La Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra. 
Principado de Asturias es uniprovincial. 
Cantabria es uniprovincial. 
País Vasco con 3 provincias: Guipúzcoa, Vizcaya y Álava. 
Navarra es uniprovincial. 
La Rioja es uniprovincial. 
Aragón se organiza en 3 provincias: Huesca, Zaragoza y Teruel. 
Cataluña cuenta con 4 provincias: Gerona, Lérida, Barcelona y Tarragona. 
Valencia con 3: Castellón, Valencia y Alicante. 
Murcia es uniprovincial. 
Andalucía con 8 provincias: Cádiz, Huelva, Sevilla, Córdoba, Málaga, Jaén, Granada y 
Almería. 
Castilla y León con 9 provincias: Salamanca, Palencia, León, Burgos, Soria, Zamora, 
Valladolid, Segovia y Ávila. 
Castilla La Mancha con 5 provincias: Guadalajara, Cuenca, Albacete, Ciudad Real y 
Toledo. 
Extremadura con 2: Badajoz y Cáceres. 
Madrid es uniprovincial. 
Islas Baleares es uniprovincial. 
Islas Canarias cuenta con 2 provincias: Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas. 
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2.2. La administración autonómica 
 
Del paso de una dictadura a una democracia se dieron importantes cambios. España contó con 
una nueva Constitución, el Estado de Autonomías, con una mayor descentralización del Estado. 
En diciembre de 1978 se ratificó, mediante referéndum, la actual Constitución. En ella se 
reconoce el derecho a las nacionalidades y regiones a organizarse en Comunidades Autónomas, 
por lo tanto, son de reciente creación. 
 
Con todo este proceso pasamos de un Estado centralizado a un Estado descentralizado donde 
se reconoce el derecho de autogobierno. 
 
Según el “artículo 2” de la Constitución, las provincias con características históricas, culturales y 
económicas comunes podían constituirse en entes autonómicos. Entre 1979 y 1983 se 
organizaron 17 Comunidades Autónomas, 7 de las cuales son uniprovinciales y en 1995 se le 
dio autogobierno a las 2 ciudades autónomas. 
 

Galicia cuenta con 4 provincias, una población de 2.796.089 habitantes. La capital es 
Santiago de Compostela y su estatuto fue aprobado en 1981. 
Principado de Asturias es uniprovincial, cuenta con una población de 1.085.289. La 
capital es Oviedo y su estatuto fue aprobado en 1981. 
Cantabria es uniprovincial. Con 589.235 habitantes. La capital es Santander y su estatuto 
se aprobó en 1981. 
País Vasco con 3 provincias. Con 2.172.175 habitantes. Su capital de facto es Vitoria y 
su estatuto ser aprobó en 1979. 
Navarra es uniprovincial. Con 630.578 habitantes. La capital es Pamplona y su estatuto 
se aprobó en 1982. 
La Rioja es uniprovincial. Con 321.702 habitantes. Su capital es Logroño y el estatuto se 
aprobó en 1982. 
Aragón se organiza en 3 provincias. Con 1.345.473 habitantes. La capital es Zaragoza y 
su estatuto se aprobó en 1982. 
Cataluña cuenta con 4 provincias. Con 7.475.420 habitantes. La capital es Barcelona y 
su estatuto se aprobó en 1979. 
Valencia con 3 provincias. Cuenta con 5.094.675 habitantes. La capital es Valencia y su 
estatuto se aprobó en 1982. 
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Murcia es uniprovincial. Cuenta con 1.446.520 habitantes. La capital es Murcia y su 
estatuto se aprobó en 1982. 
Andalucía con 8 provincias. Cuenta con 8.302.923 habitantes. La capital es Sevilla y su 
estatuto se aprobó en 1981. 
Castilla y León con 9 provincias. Cuenta con 2.563.521 habitantes. La capital es de facto 
Valladolid y su estatuto se aprobó en 1983. 
Castilla La Mancha con 5 provincias. Cuenta con 2.081.313 habitantes. La capital es 
Toledo y su estatuto se aprobó en 1982. 
Extremadura con 2. Con 1.102.410 habitantes. La capital es Mérida y su estatuto se 
aprobó en 1983 
Madrid es uniprovincial. Con 6.386.932 habitantes. La capital es Madrid y su estatuto se 
aprobó en 1983. 
Islas Baleares es uniprovincial. Cuenta con 1.095.426 habitantes. Su capital es Palma y 
el estatuto se aprobó en 1983. 
Islas Canarias cuenta con 2 provincias. Con una población de 2.106.000 habitantes, la 
capital es compartida entre Tenerife y Las Palmas de Gran Canarias, su estatuto se 
aprobó en 1982. 

 
 

 
Los estatutos de autonomía: 
 
Recogen instituciones, normas y competencias por los que se rige cada Comunidad Autónoma 
y por la que recibe recursos necesarios para ejercerlas. Una vez redactado, el Estatuto ha de ser 
aprobado por mayoría por el órgano legislativo de cada Comunidad Autónoma (Parlamento o 
Asamblea) y después elevarlo a las Cortes Generales (Congreso y Senado). 
 
El texto aprobado por las Cortes es sometido a referéndum en el territorio afectado. Una vez 
refrendado el Estatuto por los ciudadanos, el Rey lo sanciona y lo promulga como ley. 
 
Las competencias autonómicas pueden ser: plenas (autogobierno, organización interna, 
urbanismo, vivienda, patrimonio o sanidad) y compartidas (carreteras, etc.).  
 
Por regla general, las Comunidades Autónomas tienen competencias en las siguientes áreas: 
ordenación del territorio, urbanismo y vivienda, medios de comunicación y transporte, agricultura, 
protección del medio ambiente, turismo, educación y sanidad. Algunas de ellas, han asumido las 
competencias fiscales (País Vasco, Navarra…), Empelo y formación (como País Vasco, Castilla 
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La Mancha, Murcia con la creación del SEF, etc.) y orden público y cuentan con policía 
autonómica (mozos de escuadra en Cataluña, ertzaintza en el País Vasco, policía foral de 
navarra y la policía canaria), son independientes al Cuerpo Nacional de Policía (CNP); sin 
embargo, hay comunidades que tienen policía autonómica adscrita al CNP, como Andalucía, 
Asturias, Galicia y Aragón. 
 
Instituciones: 
 

- Asamblea, Cortes, Junta General o Parlamento (poder legislativo, es unicameral). Las 
elecciones se celebran el último domingo de mayo, cada 4 años, a excepción de 
Andalucía, Cataluña, País Vasco y Galicia, y, con los nuevos estatutos tienen potestad 
para elegir otra fecha los presidentes de Valencia, Navarra y Aragón. 

- Presidente (poder ejecutivo). 
- Gobierno o Consejo de Gobierno (poder ejecutivo) 
- En las islas cada una de ellas cuenta con un Cabildo. 
- Tribunal Superior de Justicia. 
- Defensor del Pueblo. 

 
Recuerda. La organización territorial de España: 

- El Estado español organiza el territorio en municipios, provincias y Comunidades Autónomas. La 
Constitución garantiza el equilibrio económico entre las diversas partes del territorio español. 

- Los municipios son las unidades administrativas y territoriales elementales del Estado. En su 
territorio se ejerce la administración municipal. Los municipios están gobernados por los 
Ayuntamientos (Alcalde y concejales). 

- Las provincias son territorios constituidos por la agrupación de varios municipios. La 
administración provincial es, al mismo tiempo, una división territorial y una entidad local. 

- La división provincial tiene tres funciones: sirve de delimitación electoral, de división territorial 
de la administración periférica y es la entidad local de mayor rango, con la función de cooperar 
con los municipios a través de las Diputaciones Provinciales, integrada por diputados y concejales 
electos. 

- En cada provincia el Gobierno Central tiene un representante, son los Subdelegados de Gobierno, 
mientras que en las Comunidades Autónomas tiene nombrados a los Delegados de Gobierno. 
 

Recuerda. El Estado de las Autonomías: 
- En 1978 la Constitución Española reconoció el derecho de las nacionalidades y las regiones a 

constituirse en Comunidades Autónomas, así como la organización descentralizada del Estado. 
- Entre 1979 y 1983 se organizaron 17 Comunidades Autónomas, de ellas 7 son uniprovinciales, 

como ocurre con Murcia. 
- Las Comunidades Autónomas se rigen por sus Estatutos Autonómicos, donde se recogen las 

instituciones, normas y competencias, así como los recursos económicos que les corresponden 
para ejercerlas. 

- Las competencias autonómicas pueden ser plenas o compartidas con el Estado. 
- Las instituciones de autogobierno de las Comunidades Autónomas son: Asamblea o Parlamento, 

Presidente autonómico y Gobierno o Consejo de Gobierno (integrado por el Presidente y sus 
Consejeros). 

- En 1995, los municipios de Ceuta y Melilla se constituyeron en Ciudades Autónomas. 
 

Reto: Elabora un mapa político con la distribución territorial de España con sus provincias 
e islas. Elabora en otro mapa la distribución territorial de España con sus Comunidades 
Autónomas, señalando sus capitales y entre paréntesis señala el año de aprobación de su 
Estatuto de Autonomía.  
 
Reto: Preparamos un debate en el aula sobre si Cartagena debería ser una provincia 
dentro de la Región de Murcia.  
 
 
 
 
 
3. Los desequilibrios regionales de España 
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Dentro del Estado existen grandes diferencias y desequilibrios entre las Comunidades 
Autónomas. Sus causas son variadas y van desde: factores demográficos, tradiciones y modos 
de vida de la población. 
 
3.1. Diferencias territoriales y demográficas 
 

Ø Diferencias territoriales: 
 

o Extensión. Desde los casi 94 mil km2 de Castilla y León a los 4.992 km2 de 
Baleares o los 5 mil km2 de La Rioja y Cantabria, observamos grandes 
contrastes en la extensión territorial. Castillas y León, Andalucía y Castilla La 
Mancha son la comunidades más extensas. 

o Carácter insular. Contamos con dos archipiélagos, balear y canario. 
o Ciudades autónomas. Ceuta y Melilla, que no llegan, ninguna de ella a los 20 

km2 y hacen frontera con Marruecos en África. 
o Uniprovinciales. 7 comunidades son uniprovinciales (Baleares, Asturias, 

Cantabria, La Rioja, Navarra, Madrid y Murcia) frente a comunidades que 
concentran un número importante de provincias, como Castilla y León con 9 o 
Andalucía con 8. 

 
Ø Diferencias demográficas: 

 
o Desequilibrios en la densidad demográfica, donde podemos observar un 

despoblamiento en el interior, se calcula que cerca de un millar de pueblos están 
expuestos a su desaparición en las próximas décadas y mayor densidad de 
población en la periferia, en especial, en la Costa Mediterránea. 

o Todas las Comunidades Autónomas costeras superan la media española de 93 
hab./km2, ninguna en el interior llega a esta cifra, salvo Madrid. Castilla La 
Mancha tiene el menor número de hab./km2 (densidad de población), con 22,8 
hab./km2, Extremadura, Aragón y Castilla y León, no superan los 30 hab./km2. 
La comunidad de Andalucía es la más poblada con 8,3 millones de habitantes y 
contrasta con La Rioja, que apenas supera los 300 mil habitantes. 

 
3.2. Los desequilibrios económicos 
 
Las Comunidades Autónomas cuyo nivel de actividad económica y bienestar social de la 
población está por encima del promedio español son las que iniciaron antes el proceso de 
industrialización.  
 
La actividad industrial se concentró en Cataluña, País Vasco y Madrid, prolongándose más tarde 
al litoral atlántico y mediterráneo, conectados por el eje del río Ebro. 
 
Estas regiones registraron altas tasas de crecimiento económico, lo que favoreció el crecimiento 
de la población y la llegada de inmigrantes provenientes de otras regiones pobres. 
 
Por el contrario, en el interior peninsular quedaron al margen de este desarrollo y siguieron 
dedicándose a la agricultura y ganadería, lo que provocó el envejecimiento de la población, salida 
de emigrantes hacia zonas más prósperas, generando un importante despoblamiento. 
 
En la actualidad, se han producido cambios en esta distribución: 
 

(a) Madrid, Cataluña continúan con un importante dinamismo económico relacionado con el 
sector financiero y actividades de servicios avanzados. 

(b) Las regiones del litoral o periferia de la Península Ibérica y archipiélagos han seguido 
creciendo gracias al turismo, comercio y servicios, aunque han visto frenada la actividad 
inmobiliaria y la construcción. 

(c) En cambio, en las regiones del eje atlántico han sufrido una fuerte reconversión 
industrial, lo que ha provocado pérdida de empleos, por lo que están llevando políticas 
de modernización. 
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(d) Las regiones interiores y Andalucía son las que han heredado una situación económica 
difícil, al quedar rezagadas en el proceso de industrialización y padecer una fuerte 
emigración durante décadas. No obstante, ha experimentado una mejora económica 
relacionada con áreas emergentes, con iniciativas locales de diversos sectores: 
industrias de elaboración de productos de calidad, turismo cultural y rural, comercio 
electrónico, etc. 

 
Políticas de cooperación y desarrollo regional: 
 
La existencia de desequilibrios entre comunidades autónomas españolas ha hecho necesaria la 
implantación de políticas de desarrollo: 
 

- La solidaridad entre regiones. Para reducir las desigualdades entre las comunidades 
autónomas se han desarrollado diversas políticas: Fondo de Compensación 
Interterritorial (dedicado a hacer realidad el principio de solidaridad entre las regiones; 
las Cortes Españolas, en los presupuestos generales del Estado, destinan todos los años 
unas partidas de dinero a las comunidades con índices de desarrollo económico más 
bajo y mayores tasas de desempleo). Incentivos Regionales (ayudas financieras que 
concede el Estado a las empresas que invierten en los territorios cuya economía es 
menos dinámica). Planes de Desarrollo Regional (ayudan a las regiones más atrasadas 
a mejorar sus equipamientos públicos). 

- Al mismo tiempo, cada Comunidad Autónoma  desarrolla sus propias políticas para 
mejorar la situación económica y social de la región. 

- La Política Regional Europea. También ha tratado de corregir los desequilibrios entre los 
países y regiones de la UE, transmitiendo recursos desde zonas más ricas a las que 
necesitan ayuda. Muchas regiones españolas han sido beneficiadas por estos fondos 
desde la integración de España a la UE, en 1986. La mayoría de los recursos proceden 
de los Fondos Estructurales y los Fondos de Cohesión gestionados por las partidas de 
los programas: FEDER (Fondo Europeo de Desarrollo Regional), FEOGA (Fondo 
Europeo de Orientación y Garantía Agraria) y FSE (Fondos Social Europeo). El reparto 
de los fondos se asocia a una clasificación de la regiones según su situación económica: 
Regiones de convergencia (son aquellas cuyo PIB/hab. está por debajo del 75% de la 
media de la UE, como Andalucía, Castilla La Mancha, Extremadura y Galicia); Regiones 
de Competitividad (so aquellas que tienen problemas específicos: zonas rurales en 
declive, espacios dependientes de la pesca, áreas urbanas con dificultades…, 
actualmente hay 8 regiones: Cantabria, País Vasco, Navarra, La Rioja, Aragón, 
Cataluña, Baleares y Madrid). 

- Como complemento a estas políticas están las Iniciativas Comunitarias, para la 
cooperación fronteriza, rehabilitación de ciudades, barrios en crisis, desarrollo rural… 

 
Recuerda. La sociedad española: 

- España ha pasado de ser, en muy pocas décadas, una sociedad agraria a una sociedad 
postindustrial, ya que en su economía predomina el sector servicios y cuenta con una industria 
cualificada. 

- La población es mayoritariamente urbana, siendo otro de los cambios más importantes, ya que a 
mitad del siglo pasado era una población eminentemente rural. 

- La familia extensa tradicional ha sido sustituida por la familia nuclear, y están aumentando otros 
modelos familiares: monoparentales, parejas de diferentes nacionalidades o del mismo sexo. 

- Se ha producido una gran incorporación de las mujeres al trabajo remunerado. Sin embargo aún 
existen discriminaciones, por ejemplo en el salario o en el acceso a puestos directivos. 

- El nivel de bienestar es España es elevado, a pesar de que en los últimos años, debido a la crisis 
económica iniciada en el año 2008, hemos retrocedido a niveles de 2002, aumentando la pobreza, 
el paro y retrocediendo en el nivel adquisitivo de los habitantes del país. No obstante, se ha 
conseguido un crecimiento económico que ha mejorado la calidad de vida y el nivel asistencial de 
la población, sanidad gratuita y universal para todos los ciudadanos, una educación obligatoria 
desde los 3 a los 16 años, que ha reducido sustancialmente los niveles de analfabetismo, además 
de ser uno de los países del mundo con una mayor esperanza de vida. 

- El nivel de bienestar se mide con varios indicadores: enseñanza, sanidad, esperanza de vida, 
consumo, renta, etc. Las Comunidades Autónomas con mayor nivel de bienestar son Navarra y 
Madrid, Murcia, a pesar de estar por encima de la media, ocupa una posición intermedia. Las zonas 
con menor nivel son Andalucía, Extremadura, Galicia y Castilla la Mancha. 



 

 16 

 
 
4. La economía española 
 
España es un país desarrollado. Su economía es una de las más grande del mundo, ocupa el 
puesto número 13, en relación al PIB (indicador que mide la riqueza generada por todos los 
sectores económicos de un país). 
 
A escala europea, su posición está entre las 5 economías con mayor peso, solo por detrás de 
Alemania, Francia, Reino Unido e Italia. Es la cuarta economía de los países de la unión que 
tienen como moneda el euro y en cuanto a población forma parte del G6 (las cinco grandes 
economías más Polonia) y territorialmente es el cuarto país más extenso (sólo le superan Rusia, 
Ucrania y Francia) y el segundo de la UE (tras Francia). 
 
Por tanto, es una pieza fundamental del área económica de la UE. 
 
4.1. Evolución reciente  
 
La integración de España en la UE, en 1986, condujo a la modernización de la economía. Las 
causas fundamentales de este proceso fueron: 
 

- Políticas de reconversión de sectores económicos poco productivos. 
- Transformación de las infraestructuras del país, gracias al apoyo económico europeo. 

 
Entre los años 1995 y 2008, se produjo un gran crecimiento económico vinculado a la 
construcción. Pero al final de la década pasada, este sector entró en crisis y contagió al resto de 
la economía española, provocando una reducción del PIB y la destrucción de millones de puestos 
de trabajo. 
 
En la actualidad, nuestra economía vuelve a crecer pero la tasa de paro sigue siendo una de las 
más altas de Europa, con cifras superiores al 17,6% (junio de 2017), lo que genera un grave 
problema social. 
 
4.2. Desequilibrios sectoriales y territoriales 
 

Ø Desequilibrios sectoriales: Como en el resto de países desarrollados, el sector servicios 
o terciario es el que más riqueza y empleo aporta a nuestra economía. El sector servicios 
agrupa multitud de actividades como: el comercio, hostelería, administración pública, 
servicios financieros, educación, sanidad y servicios sociales. Con un peso mucho 
menor, se encuentran los sectores como industria, construcción y agricultura que están 
atravesando un proceso de modernización, tecnificación e impacto de la crisis 
económica. La población activa en España se distribuye por sectores económicos de la 
siguiente manera: 76,2% servicios, 13,6% industria, 5,8% construcción y 4,3% 
agricultura. 
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Ø Desequilibrios territoriales. Las Comunidades Autónomas tienen un desarrollo desigual 
conforme a los indicadores macroeconómicos, ejemplo, existen regiones con un PIB por 
habitante de 15 mil euros de diferencia. Lideran el nivel de riqueza: Madrid, País Vasco, 
Navarra, Cataluña, Aragón y La Rioja. Las más pobres son: Extremadura, Murcia, 
Castilla La Mancha y Andalucía, con un PIB más bajo y altas tasas de paro. 

 
No obstante, en las últimas décadas se ha conseguido un mayor equilibrio territorial, con 
mayor aumento del bienestar social (sanidad, educación, pensiones y servicios sociales). 

Si comparamos el PIB per cápita de cada Comunidad Autónoma con el que presentan diferentes 
países, podemos establecer la siguiente asociación: 
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5. El sector primario 
 
Analizaremos la actividad de la agricultura, diferenciado dos sistemas de cultivo: secano (Cereal, 
vid, olivo o legumbres en los sistemas de rotación tradicionales, predominante en el interior de la 
península y ocupando un alto porcentaje de territorio cultivado en España, debido a la 
modernización y tecnificación su productividad está en aumento) y regadío (Frutas; hortalizas; 
cultivos industriales, como algodón y remolacha; cultivos forrajeros, destinados a la alimentación 
del ganado, o arroz. Los cultivos de regadío se localizan en el litoral mediterráneo y en los valles 
del Guadalquivir, Ebro y Guadiana, siendo su superficie territorial menor a  la de secano, su 
tecnificación hace que estos terrenos sean más productivos que los de secano). 
 
La ganadería se organiza a través de dos tipos de producción: extensiva (ocupa grandes 
espacios, es menos productiva, aunque la producción de jamón ibérico puede llegar a altos 
precios en el mercado. Está especializada en bovino, tanto para carne y leche, en la cornisa 
Cantábrica; ovino, en las extensas llanuras de la Meseta; porcino, en las dehesas del suroeste; 
y caprino, en las áreas montañosas del interior y sur peninsular y Canarias) e intensiva (más 
tecnificada, especializada en el suministro constante a los mercados urbanos, con mayores 
rendimientos y especializada en la ganadería avícola, gallinas ponedoras y producción de carne; 
y porcina, para carne o embutidos). 
 
La pesca es una actividad de gran desarrollo en nuestro país gracias a la gran longitud de las 
costas, la gran tradición, gran volumen de capturas y está sufriendo un profundo proceso de 
reconversión dirigido por las normas de la UE. Además, se están fomentado formas de 
explotación alternativas como la acuicultura y la diversificación económica de las áreas 
pesqueras. 
 
La Minería española, como en muchos países desarrollado ha ido perdiendo peso. La explotación 
de la mayoría de los minerales es mucho más barata en los países en desarrollo. Hoye el sector 
minero en su conjunto solo representa el 0,3% de la riqueza de la economía. La extracción del 
carbón es un buen ejemplo de este proceso, donde a finales de los 90 del siglo pasado daba 
trabajo a 20 mil personas y en la actualidad apenas llega a los 8 mil, y eso que sigue recibiendo 
ayudas públicas para evitar el cierre de minas. De hecho, las cuencas mineras de Asturias, llevan 
varios años buscando actividades económicas alternativas y algunos casos de éxito empiezan a 
ser modelo de referencia para el sector, así podemos citar el proyecto de Langreo, donde se han 
remodelado antiguos espacios fabriles y mineros par reconvertirlos en importantes centros 
culturales, parques tecnológicos y semilleros de empresas. 
 
5.1. Claves del sector primario 
 
Tal y como vamos a ir analizando, el sector primario ha ido perdiendo peso en la economía 
española, desde mitad del siglo XX, ya que ha pasado de representar el 40% de la población 
activa en la década de los 50 del siglo XX a un 4% en la actualidad. Pese a este descenso, su 
capacidad de productiva ha aumentado, debido a los siguientes procesos: 
 

§ Modernización. En las últimas décadas se ha introducido un alto grado de mecanización 
y tecnificación en las actividades agrarias. Al mismo tiempo, se ha reducido la mano de 
obra empleada en este sector, que optó por emigrar a las ciudades en busca de nuevas 
oportunidades laborales, generando despoblamiento en el interior del país y el 
envejecimiento del medio rural español. 

§ Adhesión de España a la Comunidad Económica Europea, hoy Unión Europea (UE). A 
partir del año 1986, el medio rural español aceleró su transformación. Diferentes políticas 
europeas han influido en la producción  y desarrollo del medio rural, como la Política 
Agraria Comunitaria (PAC), la Política Pesquera Comunitaria (PPC) o la Política 
Regional, que tiene como objetivo el apoyo a las áreas menos desarrolladas. 

§ Superación de las limitaciones del medio físico. En gran parte del país, la fertilidad de 
los suelos es pobre. Además, el clima de muchas regiones es seco, con precipitaciones 
escasas e irregulares. Sin embargo, gracias a la construcción de infraestructuras, como 
sistemas de riego e invernaderos, antiguos terrenos de secano, de baja productividad, 
se han convertido en rentables explotaciones de regadío. A estos condicionantes 
naturales hay que unir la estructura de la propiedad, en algunas regiones, como 
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Andalucía, Aragón, Extremadura y Castilla La Mancha, predominan los latifundios 
(grandes propiedades) mientras en otras regiones del Norte, huerta valenciana o 
murciana predominan los minifundios (pequeñas propiedades). El régimen de tenencia, 
más abundante es el de propiedad (agricultor dueño de la tierra) y el arrendamiento hoy 
tiene menos importancia. 
 

5.2. Agricultura, ganadería, pesca y minería 
 

Ø Agricultura 
 

Actualmente, el campo español se encuentra en pleno proceso de transformación, 
debido a la mecanización cada vez mayor. Igualmente, la extensión del regadío y el 
desarrollo de nuevas técnicas de cultivo (abonos, selección de semillas, herbicidas, 
plaguicidas, invernaderos, cultivos bajo plástico, sistemas modernos de riego, 
enarenados, etc.) que han contribuido a transformar el sector agrícola. 
 
La agricultura ecológica u orgánica también ha experimentado un destacado crecimiento. 
Consiste en prescindir de productos químicos (fertilizantes, pesticidas, semillas 
modificadas en laboratorio, etc.) para aumentar la fertilidad del suelo y de la plantas y 
limitar el uso de fármacos y hormonas en la explotaciones ganaderas. Aunque supone 
apostar por menor productividad se consigue que los productos sean más saludables y 
garantizar un mayor respeto del medio ambiente. Su mayor inconveniente son el mayor 
coste en su fabricación y el aumento de precio hacia el consumidor. 
 
Andalucía cuenta con un cuarto de la producción ecológica agrícola, segunda es 
Extremadura con el 18% de la producción y Cataluña con el 8%. Pero Canarias es la 
región donde la agricultura ecológica representa una proporción mayor de su superficie 
cultivada. 
 
¿Cuáles son los principales cultivos y área agrícolas del país?: 
 

o Cereales (trigo, cebada y maíz). En especial se cultiva en Castilla y León, Castilla 
La Mancha y Aragón. 

o Olivar. En Jaén y Córdoba. 
o Viñedo. En Castilla La Mancha, Valencia, Cataluña, La Rioja y Andalucía. 
o Frutales. Cítricos en Valencia y Murcia; no cítricos en toda la costa mediterránea 

desde Tarragona hasta Murcia. 
o Invernaderos, dedicados sobre todo a la producción de hortalizas. Se localizan 

en Almería. 
o Flores. En Andalucía, Murcia, Valencia, Cataluña, Galicia y Canarias. 

 
Distribución de la población agraria: 
 
Más del 8% de la población activa se dedica a la agricultura, duplicando las cifras de la 
media nacional, como es el caso de las provincias de Murcia, Almería, Jaén, Córdoba, 
Huelva, Cáceres, Badajoz, Ávila, Segovia, Salamanca, Palencia, Lugo, Orense, Burgos, 
Soria, Cuenca, Teruel, Huesca y Lérida. 
 
¿Qué es la PAC = Política Agraria Comunitaria?: 
 
La incorporación de España a la Comunidad Económica Europea supuso realizar 
cambios y adaptaciones en el sector: modernizar explotaciones, aumentar la 
productividad y mejorar la calidad de los productos. Además, supuso entrar en un amplio 
mercado donde vender y beneficiarse de acuerdos con otros países extracomunitarios. 
También, recibía importantes ayudas económicas de la UE a través de fondos europeos. 
 
Desde 1962 hasta hoy la PAC ha sufrido varias reformas, pero se han centrado en: 
 

o Mayor libertad a los agricultores europeos para producir lo que el mercado 
demande. 

o Consolidación del Sistema de Pago Único (PU), los agricultores reciben ayudas 
estables, independientemente de lo que produzcan. 
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o La condición de respetar el medio ambiente, el bienestar animal, calidad de los 
alimentos, seguridad laboral, etc. Todo ello como requisito para mantener las 
ayudas. 

 
Ø Ganadería 

 
La cabaña ganadera española se halla en un período de gran expansión. En especial en 
ganado porcino, bovino y ovino, pues todos ellos han aumentado durante los últimos 
años. Sin embargo, el caprino tiene mucha menos importancia y el equino también ha 
sufrido un retroceso, como consecuencia de la mecanización del campo donde se 
precisan menos mulas, asnos y caballos como fuerza de trabajo y tiro. 
 
A pesar de todo, la actividad ganadera de España tiene un gran peso dentro de la UE, al 
ser un sector cada vez más industrializado y moderno. 
 
¿Cuáles son las principales regiones ganaderas?: 
 

o Franja cantábrica, desde Galicia al País Vasco. Ganado vacuno y bovino. 
o Valle del Ebro (Cataluña, Aragón, Navarra y Norte de Valencia), con ganado 

porcino, bovino y animales de granja. 
o Meseta, con presencia de ganado ovino y bovino (toros y vacas). 
o Andalucía, donde predomina el ganado ovino y porcino. 

 
 

Ø Pesca 
 

Tiene una larga tradición, aunque no hay caladeros importantes en sus proximidades y 
se faena lejos de las costas españolas. 
 
España es una potencia pesquera mundial. Sus capturas tienen un gran valor comercial 
y competitivo. Posee un sector pesquero que tiene gran capacidad empresarial y dispone 
de mano de obra cualificada. Genera además actividades paralelas a la pesca, como 
astilleros, conserveras y comercio. No obstante, su población activa se ha visto reducida 
y han ido desapareciendo empresas familiares y pequeñas. 
 
Con la Ley de Renovación y Protección de la Flota Pesquera de 1961 y durante la década 
de 1970 la flota pesquera española vivió una etapa de gran desarrollo, modernizó sus 
barcos, amplió caladeros y multiplicó sus capturas. Pero en 1973, se enfrentó a una 
grave crisis motivada por el agotamiento de especies y de caladeros de nuestras costas 
y las dificultades en las áreas de pesca en altura, donde se pusieron más trabas en los 
acuerdos bilaterales con otros países (Marruecos, Mauritania, EE.UU. y Canadá). 
 
Con la entrada de España en la Comunidad Económica Europea (CEE, actual UE), los 
barcos españoles tuvieron garantizado el libre acceso a las aguas comunitarias (con 
licencias y cuotas), pero con los años se ha limitado el número de capturas anuales de 
algunas especies y España ha cedido la negociación de convenios o acuerdos pesqueros 
con otros países a la Unión Europea, perdiendo peso en las negociaciones.  
 
De hecho, la UE no ha favorecido, como se esperaba, a este sector: 
 

o La capacidad de capturas de los países miembros de la UE ya era excesiva en 
relación a los recursos disponibles y esto ha frenado el ritmo de capturas. 

o La política de apertura de la UE hace que los pescadores europeos tengan que 
competir con otros países, con precios más bajos. 

o Las ayudas económicas eran para renovar la flota y reducir su capacidad 
pesquera. 

o Se ha dificultado la negociación y acuerdos con terceros países, como 
Marruecos, al agotarse los caladeros en aguas cercanas. 

 
Dónde y qué pesca España: 
 

o Aguas Europeas Atlántico Norte (merluza y arenque). 
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o Terranova, pesca en altura de bacalao. 
o Costa gallega y cantábrico. Plataforma estrecha y rica en pesca, pero agotadas, 

salvo migraciones de bancos de atún, sardina y anchoa. 
o Golfo de Cádiz. En conflicto con Marruecos, se pesca pescadilla, jurel, sardina, 

gambas, almejas, cigalas, calamares… 
o Canarias. Aguas ricas en plancton debido a la corriente fría que las atraviesa, se 

pesca bacalao, pescadilla, raya, merluza y gamba. 
 

Regiones pesqueras en las costas españolas: 
 

- Noroeste. Costa Gallega, destaca el puerto de Berbés en Vigo, con presencia de astilleros 
y conserveras, congeladoras y bacalaera. Pesca de gran valor económico, destacan 
también los puertos de La Coruña, Noia, Sada y Viveiro. 

- Cantábrica. Desde el Río Eo (Asturias) al Bidasoa (País Vasco). Es la segunda zona en 
importancia tras la del noroeste. Hay puertos base para la pesca en aguas de la UE, como 
Bermeo, Gijón, San Sebastián, Pasaia, Ondarroa, Avilés, Santander, Santoña, Getaria o 
Hondarribia. 

- Mediterránea. Desde Algeciras a Algeciras. Puertos pesqueros poco activos, con poca 
pesca relacionada con aguas cálidas y saladas. Destacan los puertos de Roses, 
Barcelona, Vilanova y la Geltrú, Tarragona, Vinarós, Castellón, Alicante, Torrevieja, 
Cartagena, Mazarrón, Almería, Adra, Málaga, Algeciras, Ceuta y Melilla. 

- Suratlántica. Desde Algeciras hasta la frontera con Portugal. Sus puertos más 
importantes son Algeciras, Barbate, Cádiz, Puerto de Santa María, Huelva e Isla Cristina. 
La pesca es de especies de gran valor económico, como cigalas, langostinos y gambas. 
Suelen pescar en costas africanas. 

- Canarias. Destacan los puertos de Arrecife, Las Palmas de Gran Canaria, Santa Cruz de 
Tenerife. Practican la pesca de altura y gran pesca en zonas del Sahara y suelen tener 
grandes problemas o conflictos con países limítrofes. 
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Ø Minería  

 
España ha sido un país con grandes recursos mineros y grandes reservas, cuya 
explotación comenzó en la Antigüedad, recordad las colonias fenicias, cartaginesas, 
griegas o romanas. En el siglo XIX al no tener una actividad industrial propia que fuese 
rentable, España se convirtió en el país europeo que más mineral exportó, lo que llevó a 
un agotamiento de los mejores yacimientos. 
 
La producción minera actual es escasa e insuficiente para cubrir las necesidades de la 
industria española y tenemos que importarlos de otros países. No obstante, España 
sigue teniendo actividad minera, donde se extrae sobre todo: carbón (Asturias, León, 
Castilla La Mancha y Aragón), estaño (Galicia), hierro (Cantabria, Castilla y León y 
Andalucía, es el principal mineral que se extrae de nuestras minas y supera los 265 mil 
kg. al año), cinc (Torrelavega y Asturias, con una extracción superior a los 128 mil kg. al 
año), plomo (Cantabria, Huelva, Cartagena, Jaén, con 24 mil kg. al año), cobre (Río Tinto, 
Huelva), mercurio (Ciudad Real, Mazarrón y Asturias), magnesio (Gerona, Málaga y 
Almería), cromo (Ciudad Real, Huelva y Málaga), wolframio (Almería, Orense y 
Salamanca), titanio (Barcelona, Madrid, Sevilla, y Málaga), azufre y sale potásicas. 
 
También, han cobrado importancia las minas de rocas industriales (granito, mármol y 
pizarra), concentrado en la zona de Almería, Murcia, Alicante, Madrid, sur de Galicia, 
León, Badajoz y Albacete. 

 
5.3. Los paisajes agrarios en España 
 
En España localizamos 4 grandes zonas climáticas: continental, atlántica, mediterránea y canario 
o subtropical. 
 

1) Paisaje continental o de interior (mediterráneo de interior).  
 

Localización: Tierras de la Meseta (Castilla y León, Castilla La Mancha, Extremadura y 
Madrid, Aragón, Navarra, La Rioja y norte de Andalucía). 
Clima: Mediterráneo continentalizado o de interior, debido a la altitud y la lejanía al mar 
existe una mayor contraste entre las temperaturas, con veranos secos y muy calurosos 
e inviernos más fríos que en la costa. 
Agricultura: Abundan los cultivos de secano (cereal de trigo, cebada, girasol; vid y olivo), 
junto a los ríos tenemos productos de huerta, en especial junto al río Ebro, en La Rioja, 
Navarra y Aragón. 
Ganadería: Ovina en régimen semiestabulado, se combina con la producción de cereal. 
En las zonas más occidentales abundan las dehesas, con actividad porcina y fabricación 
de jamón de jabugo. En zonas montañosas, en los valles, se cuenta con ganaderías 
bovinas y porcinas. 
Poblamiento: No hay poblamiento disperso, con pequeños pueblos pero distantes, salvo 
en el interior de Andalucía donde encontramos grandes cortijos en los latifundios 
especializados en el cultivo de olivar y viñedos, generando un hábitat disperso. 

 
2) Paisaje atlántico u oceánico. 

 
Localización: Norte de la Península Ibérica (Galicia, Asturias, Cantabria y País Vasco). 
Clima: Atlántico u oceánico, con temperaturas moderadas y precipitaciones regulares y 
abundantes. 
Agricultura: Poca extensión, suelos ácidos y pobres. Se practica el policultivo intensivo, 
a base de viñedos, maíz, patata, manzano y productos hortofrutícolas. Por lo general, 
encontramos minifundios, parcelas irregulares y cercadas (bocage). Las actividades 
agrícolas conviven con las ganaderas (bovina). 
Ganadería: Bovina (toros y vacas) en régimen extensivo o semiextensivo, con pastos 
naturales. Son actividades poco competitivas al ser minifundistas las explotaciones. 
Bosques: Caducifolios que están siendo sustituidas las especies autóctonas por 
eucaliptos y pinos, para fabricar celulosa. 
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Poblamiento: Disperso en casas de campo, presencia de pequeñas aldeas o caseríos. 
Las casa disponen de grandes ventanales, debido a la falta de Sol y tejados inclinados 
debido a la lluvia abundante. 
 

3) Paisaje mediterráneo litoral. 
 

Localización: Costa mediterránea, Baleares y zonas de las vegas bajas del Guadiana, 
zona del Bierzo leonés, ribera riojana y navarra. 
Clima: mediterráneo, con temperaturas  suaves y precipitaciones escasas y muy 
irregulares. 
Agricultura: Se basa principalmente en cultivos de frutas, hortalizas y flores. Abundan las 
producciones de almendras, fresas, cítricos, una gran variedad de frutas de hueso y 
hortalizas, productos muy demandados en la UE. Se han construido modernas 
instalaciones de riego, lo que ha reducido la superficie destinada al secano. 
Ganadería: Porcina y avícola que es intensiva en granjas. 
Hábitat rural: Es disperso en zonas de regadío del Levante y Andalucía, con viviendas 
cerca de los cultivos, para albergar a los trabajadores de estas fincas, ya que la mano 
de obra es elevada. Sin embargo, el hábitat más abundante es el concentrado y los 
minifundios. Son casas con pocas ventanas, pera evitar la incidencia del Sol, tejados 
planos. Existen casa típicas, viviendas de huerta denominadas barracas en Valencia, 
Murcia y Almería. Este hábitat convive con usos turísticos. 
 

4) Paisaje canario. 
 

Localización: Islas Canarias. 
Clima: Subtropical seco, con temperaturas suaves todo el año y escasez de 
precipitaciones. 
Agricultura: Dispone de tierras fértiles debido a su origen volcánico, es una agricultura 
de gran potencial, se cosecha sobre todo hortalizas (tomates y cebollas) y abundan las 
grandes extensiones de cultivo de plátano y fruta tropicales destinadas a la exportación. 
Podemos encontrar otros cultivos como la caña de azúcar, tabaco, algodón, vid y flores. 
Se emplean técnicas agrarias muy avanzadas, con complejos sistemas de regadío y 
enarenados en las islas más secas, con terrazas de policultivos para el autoconsumo de 
las islas. 
Ganadería: caprina y ovina. 
Hábitat rural: El mayor poblamiento urbano se localiza en Gran Canaria y Tenerife, sin 
embargo el poblamiento rural es el más abundante en las islas, en especial en el interior, 
con dos tipologías disperso y concentrado con abundancia de casas blancas. Las 
parcelas o propiedades son de pequeño tamaño. 
 

5.4. Las actividades agrarias y pesca en Murcia 
 
Introducción: 
 
Tradicionalmente, la Región de Murcia tenía una economía basada en las actividades del sector 
primario: agricultura, ganadería, pesca y extracción de minerales. La Región, hasta los años 60 
del siglo XX, se ha dedicado casi exclusivamente a la actividad agraria. 
 
En la segunda mitad del siglo XX, sobre todo con la incorporación a la UE, el panorama ha 
cambiado: 
 

- Desarrollo económico. Ha habido una aproximación a otras regiones españolas 
y europeas. 

- El PIB/habitante de la Comunidad Autónoma de Murcia se ha situado entorno a 
los 20 mil euros anuales, cifra que se ha visto frenada por la incidencia de la 
crisis de los últimos años. Supone el 86% del PIB de la media de la UE. No 
obstante, aún estamos lejos del PIB per cápita de regiones como el País Vasco, 
Madrid o Navarra, todas ellas entorno a los 30 mil euros y por debajo de la media 
española, ligeramente por encima de los 23 mil euros. 

- Estos indicadores, sin embargo, han permitido mayor bienestar social (sanidad, 
cultura, ocio, educación, parques naturales, etc.). Siendo nuestra clave del 
desarrollo la búsqueda de una mayor competitividad. 
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Las actividades agrarias y pesca: 
 
Han dejado de ser el sector principal de la economía murciana, aunque sigue teniendo su 
importancia. Su valor de producción y la población activa ha ido perdiendo peso en relación al 
conjunto regional. Cerca del 10% de la población activa de la Región trabaja en este sector, 
duplicando la media de España y aunque produce cada vez menos riqueza, podemos decir que 
ha soportado mejor, que otros sectores, los efectos de la crisis económica actual. 
 
Las actividades agrícolas continúan siendo importantes e impulsan otras actividades, como el 
comercio exterior y la industria agroalimentaria. Tiene una gran productividad ligada a su alto 
nivel de modernización (mecanización, fertilizantes, sistemas de riego e invernaderos). El paisaje 
agrícola se distribuye por todo el territorio distinguiéndose las tierras de secano  y regadío. 
 

Tierras de secano: Debido a la sequedad, por la falta de lluvia, abundan los cultivos de 
secano. Destacan los cultivos de alfalfa, cereales como el trigo y la cebada, almendro, 
vid, olivo y tubérculos. Predominan en amplias zonas de Jumilla, Yecla y depresión 
prelitoral. 
 
Tierra de regadío: Ocupan 190 mil hectáreas, el 17% de la superficie territorial de la 
Región, su desarrollo ha sido posible gracias al aprovechamiento racional de los recursos 
hídricos disponibles y la canalización de los ríos que discurren por Murcia. Las áreas de 
regadío se localizan en la Vega Alta, depresión prelitoral y franja costera, todas ellas 
junto a los cauces de río y canales como el trasvase Tajo-Segura. Destacan los cultivos 
de hortalizas (lechuga, alcachofa, melón, tomate, caro, pimiento, entre otros), cítricos 
(limón, mandarinas y naranjas), frutales no cítricos (melocotón, albaricoque, ciruela, 
pera, cereza, etc.), flores, cereales de regadío (arroz), tubérculos (patata, boniato o 
rábano) y cultivos industriales (algodón). El 45% de la producción se destina a la 
exportación y existe una importante actividad de la industria conservera ligada a la 
actividad agrícola, que genera más de la mitad de la riqueza agraria regional. 
 

Las actividades ganaderas complementan a la agricultura, con el ganado de ovejas y cabras, en 
zonas de barbecho y rastrojos. Algunas de estas actividades han desarrollado algunas industrias 
como la peletera, quesos o chacinería. El ganado porcino tiene un gran desarrollo. La ganadería 
extensiva, predomina en las áreas de secano, donde abundan los pastos, como es el caso de la 
ovina (con más de 500 mil cabezas), caprina (con 200 mil cabezas) y la bovina (unas 100 mil 
cabezas). En las áreas de regadío, en especial en el Valle de Guadalentín, huerta murciana y 
Campo de Cartagena, se practica la ganadería intensiva, donde predomina el ganado porcino 
(con más de 2,1 millones de cabeza) y la avicultura (con 450 cabezas). 
 
La pesca tiene una gran tradición en la Región, aunque no tiene demasiado peso dentro del 
sector, debido al escaso valor económico de sus capturas. Se cuenta con importantes puertos 
pesqueros en Águilas, Cartagena, Mazarrón y San Pedro del Pinatar. La flota pesquera es de 
300 embarcaciones, que extraen unas 3.100 toneladas de pescado al año, destinándose en su 
totalidad al autoconsumo. Especies más capturadas son: peces (sardina, pez espada, boquerón, 
jurel, bonito, pescadilla y salmonete) y crustáceos-moluscos (gamba roja, cigala, langostino, 
sepia, calamar y pulpo). Desde 1990 se han desarrollado nuevas técnicas ligadas a la avicultura 
(lubina, dorada y atún rojo), que actualmente duplica ya en producción a la pesca de captura. 
 
La actividad minera ha tenido también una gran tradición, pero su desarrollo y explosión se dio 
en la segunda mitad del siglo XIX. Algunos yacimientos costeros (Sierra de la Unión) de plata, 
hierro, plomo o cinc se han agotado. Actualmente, se sigue realizando extracciones en canteras 
al aire libre, con extracción de calizas (mármol en Caravaca, Cehegín, Fortuna y Abanilla), arcillas 
y áridos (uso industrial en una gran variedad de puntos de la Región) y sales (San Pedro del 
Pinatar). 
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Recuerda. La agricultura y la ganadería en España: 

- El sector primario fue el más importante en España, pero desde mediados del siglo XX, ha sido 
superado por la industria y los servicios. 

- Los cultivos más importantes son: cereales, olivo y vid, frutales y hortalizas de invernadero. 
- Las principales regiones ganaderas son la franja cantábrica, Cataluña, Aragón, Navarra, 

Comunidad Valenciana, la Meseta y Andalucía. 
- La integración de España en la U.E. ha supuesto principalmente: (a) una oportunidad y un esfuerzo 

para modernización de las explotaciones agrarias; (b) importantes ayudas financieras  y un gran 
mercado para los productos españoles; (c) la entrada en el mercado español de productos de la 
U.E. con los que hay que competir. 

 
Recuerda. Los paisajes agrarios en España: 

- En España se distinguen cuatro dominios climáticos que se corresponden con cuatro tipos de 
paisajes agrarios: 

- 1.- El Paisaje agrario continental: predomina la agricultura de secano y la ganadería ovina, aunque 
las vegas de los grandes ríos se destinan al regadío. 

- 2.- El paisaje agrario atlántico: predomina la ganadería bovina y una explotación forestal en la que 
el bosque caducifolio está siendo sustituido por eucaliptos y pinos. 

- 3.- El paisaje agrario mediterráneo: se caracteriza por una agricultura de frutas, hortalizas y flores 
y una ganadería porcina y avícola. 

- 4.- Paisaje agrario Canario: está condicionado por el relieve abrupto y la escasez de agua. Se 
cultivan hortalizas (tomates y cebollas), plátanos y tabaco. 

- Sin embargo, las nuevas técnicas agrícolas, las demandas del mercado , y las normas de la U.E., 
están modificando estos tipos de paisaje. 

 
Recuerda. La pesca en España: 

- España es una potencia pesquera mundial, ya que sus capturas tienen un gran valor comercial y su 
flota es numerosa y competitiva. 

- En la actualidad el sector pesquero español se enfrenta a una crisis debido a varios factores: (a) el 
agotamiento de los caladeros más próximos; (b) los países donde España realiza la pesca de altura 
limitan las capturas; (c) la U.E. regula limitando las capturas por los que la incorporación española 
a la U.E.  no ha favorecido a su sector pesquero. 

- Las principales regiones pesqueras españolas son: Noroeste (costas gallegas), Cantábrica (litoral 
cantábrico), Mediterráneo (litoral mediterráneo), Suratlántica (litoral atlántico andaluz) y Canarias 
(Islas Canarias). 

 
Recuerda. Energía y minería en España: 

- España es deficitaria en fuentes de energía y por ello es preciso importar algunas como el petróleo 
o el gas. 

- Las principales fuentes de energía disponibles son el carbón, la energía nuclear, la energía 
hidráulica y las energías alternativas (solar, eólica, biomasa). 

- Los grandes problemas energéticos que se plantean en España son: (a) el crecimiento del consumo 
energético ligado al aumento de la población y la expansión económica; (b) la dependencia 
energética de España respecto a otros países, debida a la falta de fuentes de energía. 

- Para resolver estos problemas es necesario consumir menos energía y crear aparatos, máquinas y 
medios de transporte que la aprovechen más. 

- Los mejores yacimientos de minerales de Estaña se agotaron en el pasado, en la actualidad la 
producción mineral resulta insuficiente y obliga a importar también buena parte de las materias 
primas minerales. 
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6. El sector secundario 
 
6.1. Industria y construcción 
 
La construcción: 
 
Todos los edificios e infraestructuras que vemos son el resultado de esta actividad económica. 
En España de trabajo al 6% de la población activa. Sin embargo, durante los años de expansión 
de nuestra economía, este porcentaje representaba más del doble. 
 
Es un sector intensivo en mano de obra, lo que significa que necesita emplear a muchos 
trabajadores, la mayoría de escasa cualificación, para edificar o rehabilitar viviendas, centros 
comerciales, naves industriales e infraestructuras. Al mismo tiempo, aunque son minoría, 
también requieren personal muy cualificado, como arquitectos o ingenieros, para la planificación 
y puesta en marcha de todo tipo de proyectos. 
 
Varias de la empresas españolas con presencia internacional pertenecen a este sector. Se puede 
encontrar en todo el mundo a españoles liderando grandes proyectos como la ampliación del 
Canal de Panamá, el tren de alta velocidad de Media a la Meca o el metro de Riad, en Arabia 
Saudí. 
 
Industria española: 
 
Durante el siglo XIX, España comenzó una tímida participación en la Revolución Industrial, 
proceso que se inició aquí más tarde que en el Reino Unido o en el resto de potencias industriales 
europeas y  norteamericanas, y sólo afectando a las regiones de Cataluña, País Vasco y Asturias. 
Pero, a mediados del siglo XX, este retraso se compensó, en parte, gracias a un desarrollo 
industrial muy localizado en las grandes ciudades. Se tuvo que resolver la falta de recursos 
energéticos, de materias primas y de tecnología propia. 
 
A mitad de los año 70 del siglo XX, se produjo un gran crisis industrial en todo el mundo, debido 
al aumento del precio de la energía. Esta crisis económica fue más grave en España, al coincidir 
con los momentos de inestabilidad política de la transición hacia la democracia y a nuestra 
dependencia energética. 
 
La salida a la crisis se superó gracias a un proceso de reconversión industrial llevado a cabo 
durante los años 80 del siglo pasado, potenciado por la incorporación de España a la Unión 
Europea (antes denominada C.E.E.). En este período hubo mucha menos inversión en sectores 
maduros y poco competitivos, como la minería, industria textil, siderúrgica, los astilleros, y se 
potenció la innovación (industria del calzado, artes gráficas y agroalimentaria) y la inversión en 
industrias tecnológicas (electrónica e informática), métodos de producción más modernos y 
grandes inversiones de capital (en especial en la industria del automóvil),  que conllevó un nuevo 
crecimiento económico en la década de los 90. 
 
En los últimos años, la mundialización de la economía (globalización) ha fomentado la 
competencia de otros países, que ofrecen menores costes laborales. De esta manera, han 
surgido procesos como la deslocalización industrial, que suponen el cierre de fábricas en España 
y el traslado de la producción a esos países para abaratar costes. 
 
A esta circunstancia se han sumado los efectos de la crisis internacional, iniciada en el año 2008. 
En España, las industrias más perjudicadas han sido las proveedoras de material de 
construcción. Sin embargo, actividades productivas como la fabricación de coches y las 
exportaciones están experimentando un crecimiento significativo. 
 
No obstante, hoy España con un sistema industrial modernizado pertenece al conjunto de países 
industrializados del mundo, aunque ocupa una posición discreta respecto a los países de Europa 
Occidental, siendo uno de las economías más industrializadas del mundo, con unos 3 millones 
de empleos y un quinto de la riqueza nacional. 
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¿Cuáles son los principales sectores industriales?: 
 

1. Metalurgia de transformación. En pleno proceso de modernización, concentra el 
mayor número de personas ocupadas en la industria española, con más de 400 
mil empleados. Se dedica a la fabricación de maquinaria, electrodomésticos y 
aparatos de precisión, principalmente. Se concentra en Madrid, Barcelona y País 
Vasco. 

2. Agroalimentaria. Genera el mayor volumen de negocio industrial de España, con 
más de 96 mil millones de euros frente a la metalurgia de transformación que 
supone unos 86 mil millones de euros. Presenta una gran dispersión territorial, 
aunque destacan las regiones de Cataluña, Valencia, Andalucía, Murcia, La 
Rioja y Navarra. 

3. Siderurgia. Especializada en la producción de hierro. Se localiza en Asturias, 
País Vasco, Cantabria y Cataluña. Muchas empresas se han fusionado con 
empresas europeas, con el fin de aumentar su tamaño, ser más competitivas, 
ahorrar costes y aumentar calidad en sus productos. 

4. Naval. Dedicada a la construcción y reparación de barcos. Está atravesando una 
profunda crisis debido a la competencia exterior, en concreto de los astilleros 
asiáticos (China). Destacan los centros navales de Ferrol, Cádiz, Bilbao y 
Cartagena. 

5. Automóvil. Es una actividad bien implantada y con un buen desarrollo 
tecnológico y de personal bien cualificado. Sobresalen los centros de Barcelona, 
Madrid, Valencia, Zaragoza, Vigo Valladolid, Pamplona y Vitoria. 

6. Química. Productos procedentes de industrias pretroquímicas, plásticos, 
pinturas, medicamentos, abonos y pesticidas, etc. Destacan las industrias 
ubicadas en Madrid, Cataluña, País Vasco y Andalucía. 

7. Alta tecnología. Asociada a la existencia de parques tecnológicos como el de 
Tres Cantos en Madrid, El Vallés en Barcelona o Parque de Innovación de 
Navarra. 

8. Otros sectores, muchos de ellos, deslocalizados o en proceso de reconversión 
y modernización: textil (Cataluña y Valencia), cuero y calzado (Valencia, Murcia 
y Baleares), papel y artes gráficas (Cataluña, Madrid, Valencia y País Vasco). 

 
 
6.2. Localización desigual de la industria y dependencia energética 
 

Localización industrial 
 
La distribución territorial de la industria muestra grandes desequilibrios: se concentra en 
los principales ejes industriales y urbanos, sin que exista una difusión generalizada hacia 
el interior del país, salvo el entorno de Madrid. Se distinguen las siguientes áreas: 
 

o Áreas industriales dinámicas. Se sitúan en el eje del Mediterráneo (Cataluña, 
Comunidad Valenciana y Murcia), en Comunidad de Madrid y eje del Ebro. 
Presentan las mayores densidades industriales, sobre todo de modernas 
empresas. 

o Áreas industriales inducidas. Se localizan de manera aislada en el litoral andaluz, 
el eje del Guadalquivir y algunos núcleos urbanos del interior, como Valladolid y 
Puertollano (Ciudad Real). En estas zonas hubo un desarrollado industrial 
impulsado por los planes gubernamentales, y hoy se encuentran en declive. 

o Vacío industrial interior. El interior de España cuenta con una escasa 
industrialización, basada fundamentalmente en la transformación de productos 
agroalimentarios. 

o Áreas industriales en declive. Se encuentran en el eje del Cantábrico (Galicia, 
Asturias, Cantabria y País Vasco). Se caracteriza por haber acogido a industrias 
pesadas que han sufrido un proceso de reconversión. 

 
España respecto a la red europea industrial: 
 
Como se ha indicado anteriormente, ocupamos un puestos discreto y periférico, respecto 
a las redes urbanas y de comunicación del resto del continente. La Unión Europea ha 
financiado proyectos de conexión y comunicación de las áreas industriales españolas, a 
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través de la proyectos de trenes de alta velocidad, mejora de autovías y autopistas  
modernización de polígonos y zonas industriales. 
 
Nuestra industria se concentra en 4 grandes áreas: Cataluña, Madrid, País Vasco y 
Comunidad Valenciana, representan el 60% del empleo industrial de nuestro país. De 
hecho el mapa industrial muestra aspectos heredados vinculados a las aglomeraciones 
urbanas de Barcelona, Madrid, Bilbao o Valencia. Aunque en las últimas décadas, han 
evolucionado otros núcleos de ciudades medianas, como Málaga, Valladolid, Burgos o 
Vitoria e incluso ha habido industrialización rural, posibilitada por la nuevas tecnologías.  
 
También podemos hablar de núcleos importantes industriales, pero más aislados en 
Zaragoza, Gijón, Sevilla o Vigo. Unos se encuentran en pleno proceso de expansión y 
desarrollo, sobre todo los localizados en Andalucía, Aragón, Navarra y Castilla La 
Mancha y otros en declive, como los localizados en Asturias y Cantabria. 
 
Estas concentraciones llegan a formar ejes industriales que unen entre sí áreas 
industriales y núcleos urbanos: 
 

1. Eje del Valle del Ebro. Es uno de los de mayor crecimiento económico e 
industrial del país. Concentra la actividad industrial de Cataluña, Aragón 
(en concreto Zaragoza), Navarra, La Rioja y País Vasco. 

2. Eje del Mediterráneo. Es el de mayor crecimiento económico e industrial. 
Concentra la actividad de Cataluña, Valencia y Murcia. 

3. Eje Cantábrico. En pleno proceso de reconversión y modernización. 
Recoge la actividad del País Vasco, Cantabria y Asturias. 

4. Eje gallego. Presenta un gran desarrollo y expansión, une las 
actividades de Vigo, Ferrol, La Coruña, entre otros. 

5. Eje andaluz. Con dos subejes, el occidental (Cádiz, Huelva, Sevilla y 
Córdoba) y oriental (Málaga, Granada, Jaén y Almería) 

6. Eje de Madrid. Concentra la mayor actividad del centro peninsular y tiene 
conexiones con las ciudades de capital de provincia colindantes, como 
Toledo, Guadalajara, Cuenca, Segovia y Ávila. Conecta con un subeje 
hasta Valladolid (Castilla y León). 
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Dependencia energética  
 
España es un país deficitario en fuentes de energía, ya que carecemos de minerales 
como el petróleo y el gas natural y es necesario satisfacer las necesidades de la industria 
y población.  
 
Las fuentes de energía y su distribución en España: 
 

o Carbón. Es la fuente tradicional más importante, se utiliza para generar 
electricidad en las centrales térmicas. 

o Nuclear. A través de uranio se fabrica energía nuclear, la cual genera problemas 
de residuos, algunas centrales son Vandellós, Almaraz, Cofrentes o Trillo. 

o Hidráulica. Se produce electricidad en centrales hidroeléctricas, en el río Duero, 
Tajo, Guadiana y Ebro. 

o Energías alternativas, solar (Navarra, Andalucía, Murcia, Extremadura y Castilla 
La Mancha) y eólica (líder en 2013 en generación de electricidad, destacan las 
instalaciones de Navarra, Aragón, Andalucía entorno al Estrecho de Gibraltar y 
Tarifa, Cuenca y Canarias). 

o Gas natural. Procede, en su inmensa mayoría, del gaseoducto que conecta con 
las reservas de Argelia y Marruecos. Y la producción de gas natural del País 
Vasco. 

o Petróleo. Contamos con refinerías en Cartagena, Castellón, Tarragona, Cádiz, 
Huelva y País Vasco 

 
Retos del futuro energético: 
 
El consumo de energía en España puede verse frenado porque las reservas energéticas 
hasta ahora utilizadas tienen un límite. 
 
Nuestro país debe prepararse para afrontar los retos que la obtención y gestión de la 
energía el depara en un futuro próximo, y así poder aumentar el crecimiento económico 
que demanda cada vez más energía. 
 
Principales problemas energéticos que tiene actualmente España: El creciente ritmo de 
consumo energético, debido al aumento de población, crecimiento de la actividad 
industrial y expansión económica, aunque este proceso que se ha frenado en los últimos 
años, debido a la grave crisis económica que estamos viviendo desde 2008, que ha 
frenado el crecimiento demográfico y la actividad industrial. Y la dependencia energética 
de España, al no disponer de yacimientos de gas natural, carbón de calidad y de 
petróleo. 
 
Para resolver estos problemas es necesario que la sociedad colabore en reducir el 
consumo de energía y se mejore la tecnología (máquinas, transporte, aparatos 
eléctricos, etc., deben ser más eficientes y aprovechar mejor la energía). 
 

Recuerda. La energía en España 
- España no tiene petróleo  ni otras fuentes de energía renovables, por lo que debe importar la mayor 

parte del exterior. En cuanto a la producción eléctrica, todavía se obtiene mayoritariamente a partir 
de energías no renovables: centrales nucleares y térmicas Sin embargo, en los últimos años ha 
aumentado mucho la producción de energías renovables, en especial,   la energía eólica y solar 
cada vez tiene mayor peso en este sector, también destaca la producción hidroeléctrica y biomasa. 

 
6.3. El sector secundario en la Región de Murcia 
 

- La energía: Destaca la producción de energía eléctrica térmica en el Valle de 
Escombreras. Centrales de ciclo combinado, generación de energía con gas y vapor de 
agua. Energías renovables como hidráulica (Almadenes en Cieza), eólica (Cieza, Jumilla 
y Yecla), proyectos de biomasa (Moratalla), solar, huertos y techos solares (Fuente 
Álamo, Loca, Cieza, Calasparra y Alhama). También, destaca la gran actividad de 
derivados del petróleo y gases licuados, como la refinería de Escombreras y el oleoducto  
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Cartagena-Puertollano que transporta productos petrolíferos al resto de Comunidades 
Autónomas. 
 

- Actividades industriales: En 2008, el 31,6% de a población activa ocupada estaba 
empleada en el sector secundario (industria y construcción). Durante estos años de 
crisis, se ha llegado al 18,58%, un 12,58% en industrial y un 6% en construcción. 
Mientras que los servicios concentran 66,5% y la agricultura el 14,9%. De hecho, entre 
el 2010 y 2011 se han destruido más de 39 mil empleos en construcción y unos 3 mil en 
la industria. Murcia, además cuenta con una de las tasas de paro más altas de España, 
con un 19,3%, en el primer trimestre de 2017. 

 
Rasgos de la industria:  
 

o Desigual distribución sobre el territorio, donde encontramos zonas densamente 
industrializadas frente a otras donde apenas tiene incidencia la actividad 
industrial. 

o Especialización, en concreto de la industrial agroalimentaria. 
o Gran diversidad. 
o Los sectores industriales con mayor peso en la generación de riqueza en la 

economía son la alimentación (26,5% de la actividad industrial regional), 
extractiva (25%) y metalurgia (11%). Las actividades del sector que más empleo 
generan son (alimentación, metalurgia y manufacturas diversas). 

o Zonas donde se concentran las principales industrias son: Murcia-Vega Media 
(agroalimentaria, química, maquinaria y textil), Cartagena-La Unión 
(petroquímica, metalurgia, metal, naval y química), Loca-Valle de Guadalentín 
(alimentaria, cementos, textil, curtidos y calzado) y Yecla-Jumilla (madera, 
muebles, vinos, lácteos y conservas). 

 
No obstante, podemos ver claramente dos zonas: 
 

o Área industrial de Cartagena: con abundancia de la industria pesada, 
petroquímica y metalurgia, muy dinámica en el contexto nacional e internacional, 
por ello le han afectado las crisis internacionales y la incorporación a la UE. Está 
en fase de reconversión. 

o Resto de la Región: Industria de bienes de consumo o industria ligera 
(agroalimentaria), se abastecen de las materias primas regionales y emplean 
gran cantidad de mano de obra. 

 
Recuerda. Las actividades industriales en España: 

- El desarrollo industrial español se inició en el siglo XIX, algo retrasado al de Europa occidental. 
En la segunda mitad del siglo XX la industria creció, y se expandió a nuevos territorios. 

- La crisis del petróleo de 1973 y la entrada de España en la Comunidad Europea originaron una 
reconversión industrial. 

- Las principales industrias españolas son: la siderúrgica (en recesión), la metalúrgica de 
transformación, la naval (afectada), la del automóvil (muy bien implantada), la química, la 
alimentaria (en todo el país), la de alta tecnología. Además destacan los sectores textil, cuero y 
calzado, papel  y artes gráficas. 

- La industria española se concentra en cuatro áreas industriales: Cataluña, Madrid, País Vasco y 
Comunidad Valenciana y varios núcleos industriales como Zaragoza, Gijón, Sevilla o Vigo. Todos 
ellos forman ejes industriales como el del Valle del Ebro, Mediterráneo, Cantábrico, Interior, 
Andaluz o Gallego. 

 
 

Reto: Investiga qué marcas de coches fabrican en España. En qué regiones se localiza 
cada una de ellas. A finales del siglo XIX y principios del XX había una marca de 
automóviles española de lujo, ¿sabes qué marca era?, ¿tiene actividad actualmente?.  
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7. Un mundo de servicios 
 
7.1. El sector económico con más peso 
 
El sector servicios o terciario se ha convertido en las últimas décadas en el más importante de 
nuestra economía. Este proceso de terciarización económica es similar al experimentado por el 
resto de países desarrollados. 
 
En España está vinculado a los siguientes factores: 
 

- Aumento del nivel de vida de la población. Un mayor poder adquisitivo hace que surjan 
nuevas necesidades que es preciso cultura, servicios personales, etc. 

- Externalización de procesos. Las empresas industriales o de otros sectores  productivos 
prefieren encargar a empresas externas servicios que antes hacían sus propios 
empleados. Por ejemplo, una gran fábrica de refrescos del siglo pasado tenía plantilla 
de diseñadores, mecánicos empleados de limpieza y contables. Estadísticamente, todos 
ellos eran trabajadores industriales, sin embargo, en la actualidad, las empresas 
prefieren ahorrar costes, dejando que otras empresas de servicios ajenas a su 
organización compitan entre sí para ofertar el precio más ajustado. 

- Consolidación del Estado de bienestar. Garantiza por ley determinados servicios 
públicos, como la educación, la sanidad, servicios sociales y la atención a la 
dependencia. Gran parte de nuestros impuestos sirven para que sigan en 
funcionamiento actividades tan importantes como estas. 

 
7.2. Comercio interior y exterior 
 
La actividad comercial española se desarrolla fundamentalmente dentro de la UE, favorecida por 
normas de la UE, moneda común y libre circulación de mercancías. 
 
También, los acuerdos de la UE con terceros países han mejorado mucho nuestro potencial 
comercial. De toda esta actividad observamos que España cuenta con una balanza comercial 
(intercambios comerciales de mercancías) negativa, ya que los productos que vendemos tienen 
menos valor que los que compramos; pero una balanza de pagos (que incluye todos los 
intercambios comerciales: mercancías, capital, servicios, etc.) excedentaria, en especial por la 
entrada de divisas extranjeras procedentes del turismo y las inversiones extranjeras, junto a los 
movimientos de capitales.  
 
En la serie histórica, entre importaciones y exportaciones, podemos observar como ha habido 
años en los que las exportaciones han sido superiores a las importaciones, en especial en 1997 
y 1998, pero desde 2006 esta tendencia se ha invertido y las importaciones superan a las 
exportaciones.  
 
La actividad comercial, se clasifica en dos tipos:  
 

- Comercio interior. Es la que se realiza dentro de límites del país y se divide en minorista 
(da servicio al público y se organiza en pequeños establecimientos con pocos 
empleados, supermercados y grandes almacenes o superficies) y mayoristas (sirve al 
pequeño comercio de productos para su venta). 

 
Junto con el comercio exterior, esta actividad es la más importante del sector terciario en 
España. El comercio interior español se caracteriza por: 
 

o El minifundismo comercial. Todavía hoy son mayoritarios las pequeñas 
empresas familiares  de comercio tradicional y trato directo con el cliente. Es una 
forma de venta que ayuda a dinamizar la vida de los barrios, pues gracias a su 
actividad las calles tienen vida la mayor parte del día. También contribuyen a 
desarrollar un sentimiento de comunidad y pertenencia, pues existe un 
reconocimiento mutuo entre tenderos y clientes. Pero, estas tiendas son muy 
vulnerables a los períodos de crisis, pues el precio de alquiler de locales 
comerciales es alto en relación al volumen de facturación que obtienen por sus 
ventas. Unido a esto, sufren la competencia de nuevos espacios comerciales y 
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tipologías de puntos de venta que han creado nuevos hábitos de consumo muy 
alejados de los modos tradicionales. 

o Proliferación de centros comerciales. Los grandes espacios de comercio y ocio 
van acaparando el mercado en ciudades grandes y medianas. 

o Aparición de nuevas formas de venta. El comercio electrónico o la televenta está 
creciendo mucho. En la actualidad, más del 30% de las personas que compran 
en España lo hacen a través de Internet. 

o Uno de nuevas tecnologías. Están muy extendidas para la gestión de la 
mercancía, por ejemplo, mediante lectores de código de barras, novedosos 
sistemas de distribución como los que ofrece Amazon o El Corte Inglés. 

 
 

- Comercio exterior. Es muy importante en la economía española. La integración en la UE 
ha contribuido a su desarrollo y ha puesto de manifiesto la creciente internacionalización 
de la economía.  

 
So las transacciones comerciales que tienen lugar entre diferentes países. En España 
sus características básicas son: 
 

o Exportaciones. Formadas por las operaciones de venta de productos y servicios 
creados y modificados aquí y vendidos en los mercados de otros países. 
Fundamentalmente, España exporta alimentos, maquinaria industrial y vehículos 
de transporte. Nuestros principales socios son vecinos de la UE (Francia, 
Alemania, Italia, Portugal y Reino Unido). 

o Importaciones. Son las compras de productos procedentes de otros países. 
Importamos muchos bienes de equipo, maquinaria, tecnología y textiles. 
Nuestros principales proveedores son los países de la UE, EE.UU. y, en los 
últimos años, China. 

o Balanza comercial. Es la diferencia entre lo que exportamos e importamos. 
Tradicionalmente España ha tenido balanza comercial negativa, porque importa 
del exterior más de lo que vende a otros países. 

 
Importamos un 38% de Rusia, Argelia, China y resto del mundo, un 16% de Francia, 16% 
de Alemania, 9% de Italia, 7% del BENELUX, 75 del Reino Unido, 4% de EE.UU. y 3% 
de Portugal. Y exportamos un 31% resto del mundo, un 19% a Francia, 11% a Alemania, 
10% a Portugal, 10% al Reino Unido, 9% a Italia, 6% BENELUX y un 4% a EE.UU. 

 
 
8. Turismo y transporte 
 
8.1. El turismo en España 
 

1. Importancia y origen del turismo en España. 
 

El turismo tiene gran importancia en la economía española. Genera muchos puestos de 
trabajo, aunque en general es un empleo de baja calidad, por la temporalidad de los 
contratos. Sin embargo, la entrada de divisas procedentes de los turistas extranjeros 
ayuda a compensar el déficit comercial español. 
 
A partir de los años 60 del siglo pasado, el turismo se popularizó debido a las siguientes 
causas: 
 

o Recursos naturales y medio físico. España cuenta con una gran extensión de 
costas y playas. Además, nuestro clima templado es muy propicio para el 
desarrollo de actividades turísticas. 

o Mejora de los derechos laborales. En los países desarrollados, avances sociales 
como las vacaciones pagadas favorecieron el aumento del tiempo libre y el gasto 
en ocio. Esto ha hecho que España se beneficie del desarrollo del turismo 
internacional y los movimientos turísticos nacionales. 

o Desarrollo de un tejido empresarial turístico. La llegada masiva de turistas puede 
ser atendida gracias a un sector económico muy dinámico, sobre todo en las 
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costas: hoteles, hostales, apartamentos, restaurantes, espacios de ocio, campos 
de golf, etc. La mayor oferta de este tipo de servicios se localiza en Baleares y 
Cataluña, donde encontramos la mayor concentración de plazas hoteleras, le 
siguen Andalucía, Canarias y Comunidad Valenciana. 

o El modelo de vacaciones masivas a precios asequibles debido a la acción de los 
tour-operadores que ofrecen tarifas muy bajas para destinos como Canarias, 
Baleares o el litoral mediterráneo peninsular. 

o Apoyo de las administraciones públicas. Se ha hecho una gran inversión en 
infraestructuras para el desarrollo del sector, en carreteras, aeropuertos, paseos 
marítimos, acondicionamiento de playas, restauración del patrimonio histórico y 
natural, y oficinas de información para la promoción turística de nuestros 
recursos. 

 
¿Cuál es la procedencia del turismo?. 
 
España, junto con Francia y EE.UU. es uno de los países más visitados del mundo. En 
el año 2000, según el Instituto de Turismo de España, nos visitaron 46,4 millones de 
turistas extranjeros, cifra que no paró de crecer hasta el año 2007, con 58,7 millones, 
debido a la crisis económica internacional, hubo un descenso en 2009 de 52,2 millones, 
pero a partir de ese año, el volumen de visitas ha ido creciendo progresivamente, 65 
millones en 2014 y los más de 70 millones de 2016, estando previsto para este año 2017 
superar los 75 millones de turistas. 
 
La procedencia es: un 24% Reino Unido, 16% Alemania y 15% Francia, tras estos, entre 
los países que más nos visitan podemos citar: Italia, Portugal, Países Bajos, Bélgica, 
Suecia y Japón. Un tercer grupo de países, que aporta un número relevante de turistas: 
Suiza, Irlanda, Noruega, Dinamarca, Austria, Finlandia y Rusia. 
 
Los destinos preferidos, por orden de importancia: Cataluña, Canarias y Baleares. Cada 
una de ellas reciben al año más de 10 millones de turistas. Se han beneficiado de la 
llegada de turistas acostumbrados a viajar al Norte de África y que debido al nivel de 
conflictividad de la zona han decido viajar a España.  
 
Los monumentos más visitados son, en este orden: La Alhambra, con más de 3 millones 
de visitas; Museo del Prado, con cerca de 3 millones de visitas; Ciudad de las Artes y las 
Ciencias de Valencia, con cerca de 3 millones de visitas; Sagrada Familia, con 2,3 
millones de visitas; y el Museo Guggenheim de Bilbao, con casi un millón de visitas. 
También, destacan ciudades con un gran reclamo patrimonial, histórico o religioso, como 
es el caso de Santiago de Compostela y el Camino de Santiago, Toledo o Segovia. 
 
También, nos eligen como segunda residencia debido a nuestro clima suave en invierno 
en la zona de la costa y archipiélagos, son principalmente jubilados del norte y centro de 
Europa. 

 
2. Oferta turística en España. 

 
España lleva varias décadas siendo una potencia turística mundial. Existen pocos países 
del mundo que puedan ofrecer tanto por un precio tan ajustado. Esta es la base de una 
marca internacional que goza de mucho prestigio, como demuestra el hecho de que 
muchos turistas internacionales visitan varias veces nuestro país en diferentes 
momentos de su vida. La calidad, diversidad de su oferta puede ser analizada a través 
de la siguiente tipología: 
 

o Turismo de sol y playa. Está muy desarrollado en las costas del Mediterráneo, 
litoral andaluz, archipiélagos canario y balear. Es el principal objetivo del turismo 
internacional y nacional en verano. Sin embargo, el resto del año la actividad 
turística cae bruscamente. 

o Turismo de negocios. Son viajes por motivos de trabajo. Se consideran turísticos 
cuando se utilizan servicios propios del sector, como los transportes, el 
alojamiento para dormir al menos una noche y la restauración. Se trata de un 
tipo de turismo eminentemente urbano. 
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o Turismo cultural. Las visitas a monumentos y eventos culturales son motivo de 
muchas de las visitas que reciben las ciudades del interior de España. Se suelen 
comercializar mediante la fórmula de un circuito, y en ocasiones constituyen un 
complemento al turismo de sol y playa. Ej.: El Camino de Santiago, donde se 
recorren ciudades como Pamplona, Logroño, Burgos, León o Santiago de 
Compostela. 

o Turismo rural. Incluye variedades como el agroturismo, el ecoturismo o la 
práctica de deportes en la naturaleza. Su objetivo principal es un contacto con el  
medio natural y la vida rural. Suele ser un turismo de fin de semana y de interior, 
además de un complemento para las economías de base agraria del mundo 
rural. 

o Turismo invernal. Basado en actividades deportivas sobre la nieve. Por tanto, 
precisa de espacios de alta montaña y meses invernales. También son 
necesarias instalaciones como las estaciones de esquí. Alrededor de estos 
centros han proliferado múltiples servicios turísticos como hoteles, restaurantes, 
centros de ocio y tiendas. Las principales estaciones de esquí son: Sierra 
Nevada, Baqueira-Beret, Formigal, Panticosa  y Candanchú en el Pirineo 
Aragonés, Boi Taull en el Pirineo Catalán. 

o Turismo de ferias y congresos. Grupos de personas de un mismo colectivo eligen 
una ciudad para reunirse por motivos diversos: congresos, conferencias, 
encuentros científicos, tecnológicos, reuniones de empresa, eventos culturas, 
ferias de comercio, etc. Este tipo de turismo aporta mucha riqueza a las ciudades 
donde se organizan. Ej.: Mobile World Capital de Barcelona, Madrid Fashion 
Mercedes Benz, FITUR, ARCO, etc. 

o Turismo asociado a la práctica del golf. Destacan los complejos ubicados en 
Marbella y Cádiz (Sotogrande). La Manga Club cuenta con uno de los mejores 
campos de golf del país. 

o Turismo residencial. Especializado en atender las necesidades de jubilados que 
buscan una segunda residencia en nuestro país para huir del frío del invierno de 
sus países, proceden sobre todo del Reino Unido, Alemania, Noruega o 
Finlandia. 
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8.2. Los transportes en España 
 
El transporte es fundamental para el desarrollo de otros sectores económicos, como el comercio, 
turismo, industria y agricultura.  
 
Por ello, España ha realizado importantes inversiones para la construcción de vías de 
comunicación y sistemas de transporte con el fin de asegurar el desarrollo económico de todas 
las regiones. 
 
España cuenta con un sistema de transporte bien estructurado. Esto significa que el 
desplazamiento de personas y mercancías  por todo el territorio estatal es eficiente. Además, a 
escala internacional es posible la conexión con otras redes de transporte, facilitando los flujos de 
intercambio, como el comercio y el turismo. 
 
EL sistema de transporte tiene las siguientes características: 
 

1. Se ha producido una modernización de las infraestructuras en las últimas décadas, 
gracias a enormes inversiones de dinero público que ha permitido la construcción de 
nuevas carreteras y líneas de ferrocarril de alta velocidad. Además, se ha ampliado y 
mejorado varios aeropuertos y puertos marítimos. 

2. Su distribución territorial presenta desequilibrios. Según el lugar donde vivamos, la 
densidad de la red de transporte es diferente. Hay regiones que están muy bien 
comunicadas con vías de alta capacidad (autopistas y autovías), estaciones de ferrocarril 
o aeropuertos, mientras que otras se encuentran más aisladas. Las zonas de España 
con menor densidad de redes de transporte son: Aragón, Castilla La Mancha y Castilla 
y León. Sobresale, en el otro extremo, están Madrid y el Mediterráneo. También hay 
diferencias en cuento a a intensidad o grado de uso de la infraestructuras, y la 
accesibilidad o facilidad de la población para llegar a ellas. 

3. El transporte por carretera es l más utilizado tanto para mercancías como pasajeros, 
seguido por el ferrocarril. En ambos casos, la red es radial, ya que su centro principal 
está en Madrid, desde donde parten las principales ramificaciones. Sin embargo, cada 
vez están aumentando más las conexiones directas con otras regiones. 

4. En el transporte aéreo destacan los aeropuertos de Madrid, Barcelona y Mallorca, que 
concentran gran parte del tráfico de pasajeros. 

 
Tipos de transporte: 
 

- Red de carreteras: Es la que, desde hace décadas, más se ha invertido, desde las 
Administraciones Públicas, y más se ha renovado. Ha permitido la conexión de las zonas 
más pobladas y con mayor actividad económica, aumentar la rapidez en los trayectos y 
su seguridad. Pero, presenta inconvenientes: densidad muy elevada en zonas 
congestionadas, aglomeraciones, elevada contaminación debido a las emisiones de 
CO2 a la atmósfera, número de accidentes y una configuración radial, aunque las 
inversiones de los últimos planes del Estado se plantea transformar progresivamente 
esta red radial en una red mallada, para evitar que gran parte del tráfico del país pase 
por Madrid. La red de carreteras española está compuesta de vías de titularidad de 
diferentes administraciones: ayuntamientos, diputaciones y cabildos, comunidades 
autónomas y el propio Estado, además, se integra en la red europea de carreteras. 
 

- Red de ferrocarriles. Estructura radial y está en proceso de cambio y modernización. En 
un medio de transporte que presenta unos desequilibrios regionales importantes, 
motivados por la falta de inversión pública en infraestructuras en algunas regiones, como 
es el caso de Extremadura o la Región de Murcia, lo que ha provocado la desaparición 
de muchas líneas por obsolescencia o desuso. Es un medio muy adecuado para el 
transporte de mercancías a larga distancia, por precio y volumen transportado, pero en 
cuanto a pasajeros tiene una seria competencia en el transporte por carretera. Los dos 
tipos de ferrocarril más usados por los pasajeros son los trenes de cercanías en las áreas 
metropolitanas y la alta velocidad para las largas distancias, de hecho, esta modalidad 
es la gran apuesta futura en inversiones, la finalidad es mejorar la red y hacerlo 
competitivo frente al aéreo y el de carretera. Se están construyendo diversas líneas de 
AVE (Alta Velocidad Española), tanto en Galicia, Murcia, Granada, Cantabria o el País 
Vasco. Otras ya están acabadas y en funcionamiento, como Sevilla, Córdoba, Valencia, 
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Alicante, Toledo, Valladolid, Cuenca, Albacete, Málaga, Zaragoza, Lérida o Barcelona. 
Además, estas líneas precisan que se conecten con otros países de la UE como Portugal 
y Francia. Desde 2015 se han inaugurado nuevos tramos que conectan la frontera 
española con la francesa en AVE. 
 

- Marítimo y fluvial . Precisa de grandes obras de infraestructuras los puertos y modernizar 
sus instalaciones. Ejemplo el puerto de Cartagena, necesita una inversión de más de 21 
millones de euros para adaptar el puerto a su actividad de contenedores. El transporte 
marítimo se utiliza para el comercio exterior (mercancías pesadas, peligrosas y no 
perecederas) y también para el tráfico de pasajeros como el de Baleares, Canarias, 
Ceuta y Melilla. Para favorecer la intermodalidad en el transporte de mercancías en 
contenedores se están realizando importantes inversiones en infraestructuras y 
equipamientos portuarios. En el norte de la Península destacan los puertos 
especializados en el transporte de mercancías como el de Bilbao y Vigo; en el sur 
encontramos puertos con gran actividad de mercancías y pasajeros como el de 
Algeciras, Valencia o Santa Cruz de Tenerife. En cuanto al transporte de pasajeros, ha 
quedado reducido a dos tipologías, el transbordo de corta distancia entre la península y 
las ciudades autónomas y los archipiélagos y lo cruceros turísticos, de hecho hay puertos 
especializados en cruceros, como el de Barcelona, Palma, Cartagena y Cádiz. En cuanto 
al transporte fluvial, solamente es navegable el río Guadalquivir hasta Sevilla, único 
puerto de interior. 

 
- Aéreo. Su desarrollo es cada vez más importante. Está orientado a viajeros y mercancías 

urgentes, de poco peso y mucho valor. La red de aeropuertos españoles está compuesta 
por 46 aeródromos de gestión pública (AENA) y dos de titularidad privada. Destacan los 
aeropuertos de Madrid (que concentra la mayoría de las conexiones internacionales), 
Barcelona y Palma, les siguen los del archipiélago canario y los de la Costa del Sol. 
Necesitan de grandes inversiones para su construcción y mantenimiento, así como para 
la compra de aeronaves. Se han realizado importantes inversiones  de ampliación en el 
aeropuerto de Adolfo Suárez Barajas de Madrid (T4) y el Prat de Barcelona. Se han 
construido nuevos aeropuertos en Ciudad Real, Castellón y Murcia, los cuales atraviesan 
diferentes problemáticas en cuanto a su puesta de actividad y rentabilidad. Además, hay 
aeropuertos que están teniendo una importante actividad gracias al desarrollo de 
compañías de bajo coste, como los de Cataluña, Baleares y Andalucía. 

 
Comunicaciones. Durante las dos últimas décadas en nuestro país se han desarrollado de 
manera significativa las telecomunicaciones, una moderna red por satélite, fibra óptica, telefonía 
móvil 4G, redes wifi, el acceso mayoritario de la población a Internet, son claros ejemplos.  Toda 
empresa que se precie, a día de hoy precisa de estas tecnologías y para el desarrollo del 
comercio electrónico es necesario que las familias, particulares y empresas tengan acceso a 
Internet y a buenas redes de telecomunicación.  
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8.3. El sector terciario en la Región de Murcia 
 
En la Región de Murcia el sector servicios es el más importante en cuanto al empleo, concentra 
el 66,5% de la población activa ocupada, frente al 14,9% del sector primario y el 18,58% del 
sector secundario. Además, produce algo más del 60% de la riqueza regional. 
 
La mayor parte de los servicios, públicos y privados, se concentran en la ciudad de Murcia: 
administración autonómica, universidades, grandes hospitales, centros comerciales, estaciones 
de transporte, mayoristas, hoteles o teatros. También, destacan Cartagena y Lorca, que cuentan 
con una gran presencia de comercios, hospitales, centros educativos, hoteles, entre otros. Y 
algunas capitales de comarca, como son Cieza, Caravaca o Yecla, junto a núcleos del litoral, 
como San Javier, Los Alcázares y Mazarrón. 

1. El turismo:  
 
Tuvo su origen en La Manga y el Mar Menor vinculado a la oferta de sol y playa. La 
actividad turística llegó a Murcia con retraso, respecto al resto de España, ya que sus 
efectos no empezaron a ser patentes hasta la década de los 70 del pasado siglo. Las 
causas de este proceso fueron las deficientes infraestructuras en comunicaciones, ya 
que hasta los años 90 del siglo XX no llegó la red de autovías a la Región y tampoco 
contamos con un gran aeropuerto internacional. 
 
No obstante, el turismo tiene un gran peso en la economía regional, pues supone un 
10% de su riqueza. Se caracteriza por la gran presencia del turismo nacional, un 81%, 
de gran estacionalidad, concentrado en los meses de verano y Semana Santa, en busca 
de la oferta de sol y playa. Lo que ha hecho necesario, en las últimas décadas diversificar 
la oferta de interior, aventura y cultural. 
 
¿Qué tipología turística podemos encontrar en la Región de Murcia?: 
 

o Sol y playa. Como se ha comentado anteriormente, la más importante se 
localiza en el Mar Menor y La Manga, le siguen Mazarrón, Águilas y las 
costas del sureste de Cartagena. Es una oferta con un gran atractivo debido 
al buen clima que cuenta esta área, donde el sol es casi una constante 
durante todo el año y por tener unos inviernos suaves. 

o Cultural. Vinculada al importante patrimonio histórico, artístico y cultural. En 
la ciudad de Murcia (Catedral, Museo Salzillo o el Casino), Cartagena 
(Teatro Romano, Museo del Teatro Romano, Casas Modernistas, Muralla 
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Púnica, Casa de la Fortuna, Refugio Guerra Civil, etc.), Lorca (Fortaleza, 
Colegiata de San Patricio, etc.), Caravaca de la Cruz (Santuario de la Vera 
Cruz,…), Cehegín (Palacio Fajardo, Iglesia Magdalena,…), Jumilla (Museo 
del Vino, Convento Santa Ana,…), Cieza (Pinturas rupestres, Museo y 
yacimiento de Siyâsa, Museo del Esparto,…), Moratalla (Pinturas rupestres, 
Fortaleza,…), Yecla (Basílica de la Purísima, Plaza Mayor,…), Calasparra 
(Santuario de la Esperanza), son algunas de las muestras de la oferta de la 
Región de Murcia. 

o Montaña y rural. Encontramos una gran variedad de paisajes, espacios 
protegidos y parques naturales. Destacan los parques regionales de Sierra 
del Carche, Sierra Espuña, El Valle-Carrascoy, Almadenes, Sierra de 
Moratalla, Calblanque, Peña del Águila, etc. En estos espacios se puede 
practicar senderismo, alpinismo, excursionismo,… 

o Turismo de salud y belleza. Lo podemos localizar en el Balneario de 
Archena, Fortuna, Mula y Los Alcázares. 

 
El turismo y los problemas ambientales: 
 
El gran desarrollo del turismo regional ha producido indudables beneficios económicos 
pero también graves repercusiones sobre el medio ambiente. El turismo del soy y playa, 
desarrollado desde 1960, ha provocado la urbanización de gran parte del litoral, la 
destrucción de paisajes y la sobreexplotación de algunos recursos.  
 
Igualmente, ha experimentado impactos negativos sobre el medio ambiente la 
construcción de infraestructuras de transporte necesarias para la actividad turística, 
provocando problemas de erosión del suelo, contaminación acústica o contaminación 
atmosférica.  
 
Es preciso potenciar en la Región un turismo respetuoso con el medio ambiente y hacer 
compatible el crecimiento económico con el mantenimiento del gran patrimonio natural 
de la Comunidad de Murcia. 
 

2. El comercio y el transporte: 
 

Comercio:  
 
Junto al turismo y el transporte, el comercio es una de las actividades más importantes 
del sector servicios. Murcia ha sido una región exportadora y la incorporación a la UE ha 
acentuado este proceso. Recordemos que el comercio de encarga de distribuir los 
productos que se necesitan para el consumo y que este depende de la oferta y la 
demanda.  
 
Respecto al comercio interior, la distribución de productos industriales y agrícolas desde 
su origen hasta los puntos de venta dentro de la Región, en especial hacia el pequeño 
comercio, que es el más numeroso, y las grandes superficies, que  cada vez tienen más 
peso. Murcia, Cartagena y Lorca concentran la mayor oferta comercial de la Comunidad 
Autónoma. 
 
El comercio exterior. Hasta finales de la década de los 90 del siglo XX las exportación 
han sido superiores a las importaciones, pero esta tendencia se ha invertido en las dos 
últimas décadas.  
 
Las exportaciones son sobre todo de productos vegetales, materias plásticas, caucho y 
productos químicos con destino a Francia, Alemania, Reino Unido o Italia, destaca que 
el 60% de las mercancías exportadas son productos agroalimentarios.  
 
Las importaciones son de minerales, maquinaria, material eléctrico, productos vegetales 
y alimenticios, que proceden de países de la UE. Sin embargo, son los productos 
energéticos los más demandados. 
 
Transporte: 
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Tenemos una red de transporte desarrollada. Esto es importante para poder impulsar 
actividades como el comercio o el turismo, la industria agroalimentaria o la industria 
pesada localizada en Cartagena. 
 
El transporte de carretera es de tipo radial, ya que confluye en la ciudad de Murcia, en 
ella convergen la autovías A30, A7 y la autopista AP7. Precisa de una mejor conexión 
por el interior con Andalucía y la Comunidad Valenciana. Conectar Murcia con el Altiplano 
y acabar la conexión de Murcia con San Javier. 
 
El transporte ferroviario está menos desarrollado, destacan dos ejes: Cartagena-Murcia-
Madrid y Águilas-Murcia-Alicante. Todavía no se dispone de AVE y la línea Cartagena-
Murcia-Madrid no está desdoblada, lo que hace poco fluido el transporte en ambos 
sentidos. 
 
Marítimo. Se cuenta con un importante puerto comercial y naval en Cartagena, de menor 
relevancia son el de Águilas, Mazarrón y San Pedro del Pinatar. 
 
Transporte aéreo. Con tan sólo un aeropuerto en San Javier, con uso compartido entre 
la navegación civil y militar. Actualmente, se está a la espera de la apertura del 
aeropuerto internacional construido en Corvera. 

 
Recuerda. Comercio, transportes y comunicaciones en España: 

- La actividad comercial española se desarrolla sobre todo en el ámbito de la U.E.. Está favorecida 
por las normas comunitarias, la libre circulación interna, y la moneda común, el euro. 

- La balanza comercial española es negativa, pero la balanza de pagos es positiva gracias al turismo. 
- Se han efectuado grandes inversiones para modernizar la red de transportes y comunicaciones. 
- El transporte por carretera tiene los inconvenientes de la elevada densidad, la contaminación y los 

accidentes. 
- La red de ferrocarriles está en proceso de mejora. Destacan las inversiones en alta velocidad 

(AVE). 
- El transporte marítimo se usa para el comercio exterior y el tráfico de viajeros a las islas, Ceuta y 

Melilla. 
- El transporte aéreo recibe grandes inversiones para la mejora de aeropuertos y aeronaves. 

 
Recuerda. El turismo en España: 

- En España, el turismo se convirtió en un fenómeno de masas a partir de 1960. A este turismo 
extranjero, de sol y playa, se ha añadido el turismo de interior español. 

- En España se mantiene el modelo de turismo basado en unas vacaciones masivas a precios 
asequibles concentrado en el litoral mediterráneo o en las islas. Sin embargo, se ha incrementado 
el turismo en temporada baja, el turismo rural y el cultural. 

- Los países de origen de turismo exterior son: Reino Unido, Alemania, Francia, Italia, EE.UU. y 
Portugal. 

- Los principales destinos turísticos son Cataluña, Canarias, Islas Baleares, Andalucía, Comunidad 
Valenciana y Madrid, donde está la mayor infraestructura hotelera. 

- Existe una gran movilidad de la población del propio país, lo que favorece nuevas formas de ocio, 
deportes de aventura, esquí, golf, turismo rural, cultural, etc.  

 
 
Reto: Realiza una presentación donde recojas un paisaje agrícola, ganadero, industrial y 
turístico de España y realiza una ficha descriptiva de cada uno de ellos.  
 
Reto: Dibuja un mapa donde recojas la red de tren de alta velocidad, con las principales 
estaciones.  
 
Reto: Realiza un Prezi donde expliques qué es FITUR, cómo ha sido la última edición y 
que ha sido lo más destacado.  
 
Reto: Qué es la Marca España. Qué son los informes El Cano sobre la proyección de 
España hacia el exterior, qué dice su último informe 
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Reto: Realiza un Prezi donde presentes la Feria de ARCO.  
 
9. Los parques nacionales españoles 
 
La Red de Parques Nacionales es un sistema integrado para la protección y gestión de una 
selección de las mejores muestras del Patrimonio Natural Español. Esta conformada por los 
Parques Nacionales que la integran, el marco normativo, los medios materiales y humanos, las 
instituciones y el sistema de relaciones necesario para su funcionamiento. 
 
España es uno de los países pioneros en Europa en la apuesta por la protección de la naturaleza. 
La primera Ley de Parques Nacionales fue aprobada en 1916. 
 
Objetivos de los Parques Nacionales 
 
La finalidad de los parques nacionales es asegurar su conservación, y posibilitar su uso público 
y la mejora del conocimiento científico de sus valores naturales y culturales, así como fomentar 
una conciencia social conservacionista, el intercambio de conocimientos y experiencias en 
materia de desarrollo sostenible, la formación y cualificación de los profesionales que trabajan 
en ella y su incorporación y participación en redes y programas internacionales. 
 
Características de los Parques Nacionales 
 
Un Parque Nacional es un espacio natural de alto valor natural y cultural, poco alterado por la 
actividad humana que, en razón de sus excepcionales valores naturales, de su carácter 
representativo, la singularidad de su flora, de su fauna o de sus formaciones geomorfológicas, 
merece su conservación una atención preferente y se declara de interés general de la Nación 
por ser representativo del patrimonio natural español. 
 
Los Parques Nacionales españoles tienen un reconocimiento internacional que viene dado por 
su estado de conservación, planificación y gestión integrada de los recursos naturales (Red 
Natura 2000, Reserva de la Biosfera, RAMSAR, Carta Europea de Turismo Sostenible, ISO 
14001, EMAS...). 
 
España cuenta con una destacada red de 15 Parques Nacionales, con un alto valor ambiental y 
paisajístico. Sobre salen en Galicia (Islas Atlánticas), en el Principado de Asturias, Cantabria y 
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norte de Castilla y León (Picos de Europa), en el Pirineo Aragonés (Ordesa y Monte Perdido), 
Pirineo Catalán (Aigüestortes i Estany de Sant Maurici), en Baleares (Archipiélago de Cabrera), 
Comunidad de Madrid y Sureste de Castilla y León (Sierra de Guadarrama), Extremadura 
(Monfragüe), Castilla-La Mancha (Tablas de Daimiel y Cabañeros), Andalucía (Doñana y Sierra 
Nevada) y Canarias (Caldera de Taburiente, Garajonay, Teide y Timanfaya). 
 
 
La UE también protege espacios declarados LIC y ZEPA y nuestro país cuenta con importantes 
espacios de protección de aves. La Red Natura 2000 es la mayor apuesta en materia de 
conservación realizada por la Unión Europea: Natura 2000 surge ante la necesidad de proteger 
los recursos naturales de Europa ante la constante pérdida de biodiversidad creando una red de 
espacios representativos de la diversidad de hábitats y de especies europeas.  
 
La Red Natura 2000 se desarrolla a partir de la aplicación de dos directivas europeas: la Directiva 
de Aves (79/409/CEE) y la Directiva Hábitats (92/43/CEE) traspuesta al ordenamiento jurídico 
español por el R.D 1997/45.. Está constituida por las Zonas de Especial Protección para las Aves 
(ZEPA) y las Zonas de Especial Conservación (ZEC) de cada Estado miembro de la Unión 
Europea. Las ZEPA se comienzan a definir y establecer a partir de la Directiva Aves. Esta 
Directiva, de obligado cumplimiento en todos los Estados miembros de la Unión Europea, 
reclama la necesidad de conservar y gestionar adecuadamente las poblaciones de aves 
silvestres, especialmente aquellas especies consideradas como prioritarias en Europa 
 
Además, contamos con espacios protegidos por cada Comunidad Autónoma, con parques 
naturales y parques regionales protegidos.  
 
 

La RERB está integrada por el conjunto de las reservas de la biosfera (RB) españolas que están 
designadas por la UNESCO. En 2016 alcanzó el número de 48. Las RB españolas están 
distribuidas por 15 de las 17 comunidades autónomas y tres de ellas son transfronterizas, de las 
cuales una es intercontinental. 

 



 

 42 

 

Reto: Realiza una presentación en Prezi con la ubicación de los Parques Nacionales de 
España y describe uno de ellos.  

 
10. Taller. Medimos los desequilibrios regionales 
 
Las diferencias en el nivel de riqueza dentro de un conjunto de países o regiones nos muestran 
el desequilibrio que puede haber en un territorio. Este desequilibrio se puede medir con 
indicadores macroeconómicos como el Producto Interior Bruto (PIB). También, podemos estudiar 
su evolución temporal para averiguar si tiende a crecer, cuando aumentan las diferencias entre 
los miembros más ricos y los más pobres del grupo; o a disminuir, cuando se logra una 
convergencia económica. 
 

1. Planteamiento del problema 
 

Uno de los objetivos que pretenden las políticas de la Unión Europea es el de conseguir 
la convergencia entre los distintos Estados, es decir, intentar reducir los desequilibrios 
existentes entre ellos. Lo deseable sería tender hacia la igualdad en los niveles de 
desarrollo  económico de los diferentes países y regiones de la Unión Europea. Con este 
estudio, se pretende averiguar la marcha de este proceso. 
La tabla adjunta muestra los valores del PIB en los diferentes países de la Europa de los 
28. 
 
Los valores que se exponen están normalizados: cada año se calcula la media del PIB 
por habitante de todos los territorios de la UE, y a esa media se le da un valor 100. 
 
Más tarde se ve qué países están por encima o por debajo de la media. Así, por ejemplo, 
en 2014 Alemania registraba el valor 128,9, lo que significa que superaba en un 28,9% 
la media de la Unión y España, en cambio, se quedaba en un valor de 83,5, lo que 
representa un 16,5% menos que la media. 
 

País Año 2005 Año 2014 
Europa de los 28  100 100 
Alemania 120,3 128,9 
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Austria 132,8 141,0 
Bélgica 128,0 131,9 
Bulgaria 12,9 21,2 
Chipre 87,1 75,1 
Croacia 36,6 37,4 
Dinamarca 169,4 167,0 
Eslovaquia 31,5 50,9 
Eslovenia 62,9 66,3 
España 91,8 83,5 
Estonia 35,8 54,2 
Finlandia 134,9 137,0 
Francia 121,1 118,7 
Grecia 77,6 59,7 
Hungría 38,4 38,5 
Irlanda 175,4 147,3 
Italia 110,3 97,4 
Letonia 26,3 44,3 
Lituania 27,2 45,4 
Luxemburgo 275,4 304,4 
Malta 54,7 68,1 
Países Bajos 142,7 142,5 
Polonia 27,6 39,2 
Portugal 65,1 60,8 
Reino Unido 138,4 126 
República Checa 46,1 53,8 
Rumanía 16,4 27,5 
Suecia 149,6 162,3 

 
Fuente: Eurostat 
 
 

2. La medición de las disparidades y su evolución en el tiempo 
 

La tabla anterior muestra, por regla general, como los países con mayor PIB por 
habitante en 2005 tienden a mejorar en 2014. Algo parecido ocurre con los países más 
pobres de la Unión, donde se aprecia un tímido crecimiento en el período analizado. Sin 
embargo, son perfectamente visibles los efectos negativos provocados por la crisis de 
2008 e países como el Reino Unido, Irlanda, Francia, Italia, España, Portugal y, sobre 
todo, Grecia. 
 
Todo ello sugiere que se han mantenido las disparidades entre territorios y que la crisis 
no ha afectado de igual manera a todos los países. Pero, para constatar estas 
impresiones, es preciso usar medidas estadísticas, por ejemplo, en este caso podemos 
emplear las medidas de los países con valores extremos.  
 
Para ello, hallamos la media de los tres países con mayor nivel de renta y la de los tres 
países con menor nivel, y obtenemos la diferencia entre ambas. Si la diferencia es 
pequeña, las disparidades económicas serán igualmente reducidas. Si disminuye en el 
tiempo, se puede deducir que se avanza hacia una convergencia en los niveles 
económicos. 
  

3. Conclusión 
 

El estudio de las diferencias económicas entre los países de la Unión Europea muestra 
desigualdades económicas muy grandes. La crisis no ha afectado tanto a las economías 
más pequeñas y más alejadas de la media, lo que ha supuesto una leve convergencia 
en los últimos años. Sin embargo, en economías relativamente grandes, como España, 
Grecia o Portugal, la pérdida de riqueza ha supuesto un alejamiento del promedio 
europeo. 

 
 
A continuación, realiza un estudio similar con los datos del PIB por Comunidades Autónomas en 
España, a partir de las cifras aportadas por el INE. 
 

Comunidad Autónoma Año 2008 Año 2014 
Media de España 100 100 



 

 44 

Andalucía 77 74,8 
Aragón 111,2 111 
C. Madrid 129,7 129,8 
C.F. Navarra 125,4 127,3 
C. Valenciana 91 87,5 
Canarias 85,8 84,7 
Cantabria 96,9 96,7 
Castilla y León 94,5 98,2 
Castilla-La Mancha 81,7 79,8 
Cataluña 115,8 119,7 
Extremadura 68,4 67,4 
Galicia 88,5 91,6 
Islas Baleares 107,4 105,2 
La Rioja 110,5 113,5 
Principado de Asturias 93,7 92,4 
País Vasco 129,7 134,5 
Región de Murcia 85,3 80,3 

 
 
 
 
 


